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REGE NC IA DEL REINO.

M IN IST E R IO  DE M ARINA.

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
R e g e n t e  d e l  R e in o  por la vo luntad  de las Cor
tes Soberanas; á todos los que las presentes vie
ren  y entendieren, salud: Las Cortes Constitu
yentes de la Nación española, en uso de su 
soberan ía, decretan y sancionan lo siguiente: 

Artículo I.° Se autoriza al Gobierno para  
enajenar todo el m aterial pertenecien te á la 
Marina sin aplicación inm ediata a las necesida
des que reclam an las construcciones m odernas.

Art. 2.° Com prende el artículo anterior to
dos los edificios que posee la Marina fuena de 
los arsenales, y que no se encuentren  destina
dos ú depósito de m uniciones ó pertrechos ni 
sean de absoluta necesidad para  la Arm ada; los 
buques que se hallan en estado de exclusión, 
sean de vela ó v a p o r ; los que están arm ados y 
carecen de las indispensables condiciones para  
el objeto m ilitar que hoy tienen ó para  cual
quier otro á que se in ten tara  destinarlo s; el di
que flotante de hierro que existe desarm ado 
en el arsenal de F e r ro l ; los efectos y p e rtre 
chos existentes en los alm acenes y talleres que 
no sean aplicables á la construcción naval, ó 
excedan del probable consumo de cinco años 
y corran riesgo de deteriorarse en los alm ace
nes ó depósitos.

Art. 3.° El Ministro de Marina dará las ór
denes oportunas para que se proceda a clasifi
car el m aterial que designa el artículo anterior, 
valorándolo y determ inando la forma y condi
ciones en que haya de subastarse.

A rt. 4.° Calculado el producto probable de 
la venta, se hará  por el Ministro de Marina, de 
acuerdo con el A lm irantazgo, la designación 
de las obras que con él han de e jecu ta rse ; en 
el concepto de que dichas obras deben ser en 
prim er térm ino las cañoneras incluidas en el 
proyecto de ley presentado por el Ministro de 
Marina; en segundo las obras del dique de pie
dra del F e r ro l , y en tercero el reem plazo de 
las antiguas m achinas en los arsenales.

Art. 5.° El producto de las ventas ingre
sará en el Tesoro publico con aplicación á un 
concepto parcial del general titulado Recursos 
eventuales del presupuesto vigente en la época 
en que aquellos se realicen ; y su im porte se 
considerará como crédito disponible en un ca
pítulo adicional del presupuesto de gastos del 
Ministerio de M arina con destino á las cons
trucciones y obras determ inadas en el art. 4.° 

A rt. 6.° La parte  de estos créditos no in
vertida duran te el ejercicio del presupuesto, con 
aplicación al cual se realicen los in g resos, será 
trasferible á los presupuestos sucesivos hasta 
su com pleta inversión.

De acuerdo de las Cortes Constituyentes se 
com unica al Regente del Reino para su prom ul
gación como ley.

Palacio de las Córtes veintidós de Abril de 
mil ochocientos setenta. = M anue l Ruiz Zorrilla, 
P residente.= Julián Sánchez R uano, Diputado 
Secretario. = M an u e l de Llano y Pérsi, Diputado 
Secretario .= Francisco  Javier C arratalá , Dipu
tado Secretario. = M ariano  R ius, Diputado Se
cretario.

Por ta n to :
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y dem ás Autoridades, así ci
viles como m ilitares y eclesiásticas de cual
qu ier clase y dignidad, que lo guarden y hagan 
guardar, cum plir y e jecu taren  todas sus partes.

Dado en M adrid á veintisiete de Abril de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de M arina,

J osé  M a r ía  d e  B e r a n g e r .

E x p o s ic ió n .
SEÑOR: La aplicación de los artículos 10,

11 y 13 del real decreto de 8 de Abril de 1863 
sobre luces de situación á bordo de los buques 
y m aniobras para evitar abordajes en la m ar 
ha dado ocasión á dudas respecto á la m anera 
de in te rp re tar ciertas frases que, no consignan
do la idea con la debida precisión, pueden ser 
com prendidas en un sentido equívoco que á 
todo trance conviene evitar.

A este fin el que suscribe , de acuerdo con 
el Consejo de M inistros. tiene la honra de so
m eter á la aprobación de V. A. el adjunto pro
yecto de decreto, redactado por el Almirantazgo 
en arm onía con las disposiciones adoptadas y 
m andadas observar en sus respectivas m arinas 
por los Gobiernos de Francia, Inglaterra y v a
rias otras Potencias marítimas.

Madrid 26 de Abril de 1870.
El Ministro de M arina ,

J osé  M a r ía  d e  B e r a n g e r .
DECRETO.

Como Regente del Reino , de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de Marina de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer lo s ig u ien te :
Queda modificado el art. 10 del real de

creto de 8 de Abril de 1863 sobre luces do si
tuación á bordo de los buques y m aniobras para 
evitar abordajes en la m ar de la m anera que 
á continuación se expresa:

«Artículo 10. En tiempo de n ieb la , tanto

de noche como de d ia , los buques harán  las 
señales siguientes cada cinco m inutos por lo 
m én o s:

»(a) Los buques de vapor ó de vela, cuan
do estén fondeados, tocarán la cam pana.

»(6) En cualquiera o tra  situación que no sea 
la de fondeados, los buques de vapor tocarán 
el silbato de vapor que está colocado á 2 ‘4 m e
tros encima del puente por la cara de proa de 
la chim enea.

»(c) En cualquiera situación que no sea la 
de fondeados, los buques de vela tocarán una 
corneta.»

Los artículos 1 1 y 13 del decreto de 8 de 
Abril de 1863 no conciernen sino á los bu
ques que navegan de vuelta encontrada ó con 
corta d ife renc ia ; no se deben , pues , aplicar á 
los que no han de abordarse continuando su 
rum bo.

Dos buques navegan de vuelta  encontrada 
ó con corta d ife rencia : de dia cuando cada 
uno de  ellos ve los palos del otro en una mis
m a línea ó próxim am ente, ó cuando cada uno 
de ellos ve las luces del costado del otro. Así, 
pues, no deben considerarse nunca en el caso 
á que se refieren los artículos 11 y 13.

De dia el buque que ve á otro delante de 
él cortándole la proa.

De noche:
1.° El buque que m ostrando su luz verde 

á otro no ve más que la luz verde de este.
2.° El buque que m ostrando su luz ro ja á 

otro no ve sino la luz roja de este.
3.° El buque que no ve delante de sí m ás 

que una luz verde.
4.° El buque que no ve delante de sí m ás 

que una luz roja.
3.° El buque que ve la luz verde y la luz 

roja de otro en dirección diferente de la de su 
proa.

M adrid veintisiete de Abril de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Marina ,

J o sé  M a r ía  d e  B e r a n g e r .

DECRETOS.
En atención al re levan te  m érito contraido 

por D. Ram ón H errera y Sanciprian y D. Pedro 
Sotolongo y Alcántara, del comercio de la Ha
bana, al ofrecer espontánea y gratu itam ente al 
Com andante general de aquel Apostadero el 
reem plazo del cañonero Rápido  perdido en los 
arrecifes de los Colorados, procediendo á su 
construcción en el astillero de Casa-Blanca; y 
de conform idad con lo propuesto por el Minis
tro de M arina, en v irtud  de acuerdo del Almi
rantazgo con arreglo al art. 3.° del decreto 
de 12 de Marzo últim o,

Vengo en concederles la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito N aval con el uso del distin
tivo blanco.

M adrid veintisiete de Abril de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de M arina ,

J o sé  M a r ía  d e  B e r a n g e r .

Como Regente del R eino /conform ándom e 
con lo propuesto por el Ministró de Marina de 
acuerdo con el Alm irantazgo,

Tengo en hacer extensivo al Consejo de 
gobierno y adm inistración del fondo de red en 
ción y enganches de los m atriculados de m ar 
lo dispuesto en decreto del Gobierno Provisio
nal de 20 de Octubre de 1868 respecto al Con
sejo de igual clase del servicio m ilitar, refun
diendo en un solo cargo los de P residente v 
Gerente.

Madrid veintisiete de Abril de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de M arina,

J o sé  M a r ía  d e  B e r a n g e r .

Como Regente del R e ino ,
Vengo en disponer que el C ontraalm irante 

D. Patricio Montojo y Albizu cese en el destino 
de Ministro m ilitar del Tribunal de Alm irantaz
go, y pase á encargarse de la Presidencia y Ge
rencia del Consejo de gobierno y adm inistra
ción del fondo de redención y enganches de 
los m atriculados de m ar, cuyo destino ha  que
dado vacante por fallecimiento del Contraalm i
ran te  D. José Lozano y García Benito.

Madrid veintisiete de Abril de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Marina,

J o sé  M a r ía  d e  B e r a n g e r .

Como Regente del Reino, conform ándom e 
con lo propuesto por el Ministro de Marina en 
v irtud  de acuerdo del A lm iran tazgo ,

Vengo en trasladar al C ontraalm irante Don 
Manuel de la Rigada y L eal, nom brado Fiscal 
m ilitar del Tribunal de A lm irantazgo, á  una 
de las plazas de Ministro m ilitar de continua 
asistencia del mismo T rib u n a l, vacan te  por 
haber sido trasladado tam bién el Contraalm i
rante D. Patricio Montojo y Albizu, y en aten
ción á que reúne por su empleo la calidad re 
querida en el art, 77 de la ley de 4 de Febrero 
de 1869 para desem peñar dicho cargo.

M adiid veintisiete de Abril de mil ochocientos setenta.
FRANCISCO SERRANO.El Ministro ele M arina,

J o sé  M a r ía  d e  B e r a n g e r .

Como Regente del R e ino , conform ándom e 
con lo propuesto por el Ministro de Marina en 
v irtud  de acuerdo del Almirantazgo, '

Vengo en nom brar Fiscal m ilitar del Tri
bunal de A lm irantazgo al Capitán de navio de 
prim era clase D. Ram ón Topete y Carballo, 
que reúne por su em pleo la calidad requerida 
en el art. 80 de la ley de i  de Febrero 
de 1869 para desem peñar dicho cargo.

M adrid veintisiete de Abril (Je mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de M arina,

J o sé  M a r ía  d e  B e r a n g e r .

Como Regente del Reino , conform ándom e 
con lo propuesto por el Ministro de Marina en 
v irtud  de acuerdo del A lm iran tazgo,

Vengo en nom brar Jefe de la Sección de 
M arinería al Capitán de navio de prim era clase 
D. Jacobo Oreyro y Villavicencio.

M adrid veintisiete de Abril de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
Ei Ministro de M arina,

J o sé  M a r ía  d e  B e r a n g e r .

Como Regente del Reino , conform ándom e 
con lo propuesto por el Ministro de M arina en 
v irtud  de acuerdo del A lm irantazgo , á fin de 
continuar utilizando los servicios del Capitán 
de navio D. Ferm ín Cantero y Ortega en la co
misión que actualm ente desem peña ,

Vengo en dejar sin efecto el decreto de 7 
de E n e ro , por el que fue nom brado Jefe de la 
Sección de Arsenales , A rm am entos y E xpedi
ciones.

M adrid veintisiete de Abril de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO. ■
El Ministro de M arina,

J o sé  M a r ía  d e  B e r a n g e r .

Como Regente del Reino , conform ándom e 
con lo propuesto por el Ministro de M arina en 
v irtu d  de acuerdo del Alm irantazgo ,

Vengo en nom brar Jefe de la Sección de 
Arsenales , A rm am entos y Expediciones al Ca
pitán de navio de prim era clase D. Victoriano 
Suances y Campo.

M adrid-vein tisiete  de A b ril.d e  mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro do Marina ,

J o sé  M a r ía  d e  B e r a n g e r .

M IN ISTER IO  DE L A  GUERRA.

EXPOSICION.
SEÑOR: La segunda de las disposiciones 

transitorias de la ley de 29 de Marzo último 
establece la exclusión del ejército activo y de 
la prim era reserva de los soldados que por cir
cunstancias sobrevenidas duran te el servicio 
queden com prendidos en las exenciones conte
nidas en los artículos 76 y 77 de la ley de 
reem plazos de 30 de Enero de 1836, con las 
modificaciones de los artículos 10 y 11 de la 
de 1.° de Marzo de 1862; y como al par que 
es conducente dar cum plim iento á dicha dispo
sición legal deben dictarse reglas para  evitar 
los abusos que en su aplicación pudieran  origi
narse en daño del ejército y de los pueblos que 
dan sus contingentes, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de som eter á la aprobación de V. A. 
el adjunto proyecto de decreto.

M adrid 27 de Abril de 1870.
El Ministro de la Guerra,

J u a n  P r im .
D E C R E T O .

Como Regente del Reino, y de conform idad 
con lo propuesto por el Ministro de la G uerra 
de acuerdo con el Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° Los individuos que hallándose 

sirviendo por la suerte en el ejército activo ó 
en la prim era reserva se encontrasen com pren
didos por circunstancias sobrevenidas duran te 
el servicio de las arm as en las exenciones con
tenidas en los artículos 76 y 77 de la ley de 
reem plazos de 30 de Enero de 1836, con las 
m odificaciones de los artículos 10 y 11 de la 1 
de 1 .° de Marzo de 1862 , prom overán instan 
cias solicitando la exención del serv icio , e x 
p resando las causas en que apoyen su p re 
tensión.

Art, 2.° Prom ovida que sea la instancia, se 
instruirá expediente en el cuerpo á que perte
nezca el solicitante; debiendo practicarse las 
diligencias correspondientes á fin de j ustificar 
debidam ente los extrem os necesarios por m e
dio de sum aria información, á la que se unirán 
las certificaciones y com probantes epae identi
fiquen la verdad  ele los motivos de exención y 
la  fecha en que han tenido origen.

Art. 3.° Concluidas que sean las diligen
cias de que tra ta  el artículo an terio r, se comu
nicarán por el conducto debido al Alcalde del 
pueblo á que pertenezca el soldado para  que, 
poniéndolas en conocimiento del Síndico del 
A yuntam iento y del núm ero de mozos que este 
crea necesarios de los que deban  correr su 
suerte en el año siguien te, inform en respecti
vam ente lo que crean oportuno sobre la exac

titud  de los hechos que constituyan la exención.
Art, 4.° El expediente así informado debe

rá  devolverse al Jefe del cuerpo, el cual lo ele- 
verá por el conducto correspondiente al Minis
terio de la Guerra para  su resolución, que re
caerá siem pre, prévio informe de la Sección de 
Guerra y Marina y Gobernación y Fom ento del 
Consejo de Estado, sin perjuicio de tercero.

Art. 3.° Como según la ley de 30 de Ene
ro de 1836, artículos 76 y 77, y por la disposi
ción 2.a transitoria de la de 29 de Marzo últi
mo, sólo pueden alegarse por los interesados 
las excepciones que existan el dia de la decla
ración de soldados y las posteriores á su in
greso en las filas; cuando ocurran los casos de 
exención en tre  el tiempo que m edie desde el 
acto de la declaración de soldado al de la en
trega en caja, las Diputaciones provinciales de
berán adm itir, si los soldados no han  ingresa
do en el ejército, las exenciones que se propon
gan por los interesados, siem pre que sean ad
quiridas .en el indicado tiem po medio, m andan
do á los A yuntam ientos que oyéndolas y fa
llando sobre ellas se dé á la reclam ación el 
curso correspondiente con arreglo á la citada 
ley de 30 de Enero de 1836; en el concepto de 
que es aplicable para tales casos lo que se dis
pone en el art, 78 de esta últim a ley.

Dado en Madrid a veintisiete de Abril de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

J u a n  P r im .

E x p o s ic ió n .
SEÑOR: La ley de redención y enganches 

del servicio m ilitar de 2 i  de Junio de 18 6 7  ha 
sido m odificada én algunas de sus bases m ás 
esenciales, así por los decretos leyes de 21 de 
Octubre de. 1 8 6 8  y 2 0  de F ebrero  de 1 8 6 9 ,  
como por la ley de 2 6  de. Marzo del mismo 
año para el reem plazo del ejército. La n a tu ra 
leza de la citada ley, que ha  de estar al alcance 
de todas las clases del e jé rc ito , no consiente 
que pueda sobre su inteligencia caber la m ás 
ligera duda; y de aquí la necesidad que ya  se 
sentía de llevar á la misma todas las reformas 
introducidas para arm onizarla con las disposi
ciones que se dejan m encionadas y con otras 
dictadas como aclaratorias para  su aplicación.

La ley de 2 9  de Marzo últim o sobre orga
nización y reem plazo del ejército altera nue
vam ente ó deroga en parte  alguna de las dis
posiciones de aquella ley; siendo ya indispensa
ble, después de las indicadas modificaciones y 
d e  lo que aconseja la experiencia y el interés 
del servicio , reform ar en su redacción ó en su 
forma los artículos de la expresada ley que 
han sido a lte ra d o s , A fin de que pueda por to
dos ser in terpretada y aplicada sin las dudas 
que ya se ofrecen y que serian m ayores en 
adelante, dando lugar á la confusión que en, 
asunto de tan ta  im portancia para  el ejército es 
preciso evitar.

Fundado en estas consideraciones, el Minis
tro  que suscribe, de acuerdo con el.Consejo de 
M inistros, tiene la honra de som eter á la apro
bación de Y. A. el adjunto proyecto de decre
to reform ando la ley de redención y engan
ches del servicio m ilitar, consecuente á lo que 
prescribe la cuarta  de las disposiciones transi
torias de 2 9  de Marzo último.

M adrid 27 de Abril de 1 8 7 0 .
El Ministro de la Guerra, 

J u a n  P r im .
DECRETO.

Como Regente del Reino, y ele conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de la Guerra 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que la ley de redención 
y enganches clel servicio m ilitar de 2 4  de Junio 
de 1 8 6 7  quede modificada en la forma siguien
te, con arreglo á las leyes de 21 de Octubre 
de 1 8 6 8 , 2 0  de Febrero y 2 6  de Marzo de 1 8 6 9 ,  
y á la de reem plazo y organización del ejército 
de 2 9  de Marzo último.

CAl*ÍTUIiO PRIMERO,

De la  form ación , in versión , atlm inistracion  
y  gobiern o fiel fondo procedente de reilen- 

ciones»
A rtículo 1.° E l importe de las redenciones del 

servicio m ilitar formará un fondo com pletam ente se
parado , con el exclusivo objeto de reemplazar las 
bajas que las m ism as redenciones produzcan en el 
ejército.Art. 2.° Se dará cuenta anual de este fondo, som e
tiéndola al exám en y aprobación del Tribunal de 
Cuentas, con las formalidades prescritas en general 
para los demás fondos del Estado.

Art. 3.° La cantidad que lia de entregarse por la 
redención del servicio m ilitar en los térm inos esta
blecidos en la ley de reemplazos será de 600 escudos: 
fuera del plazo consentido por el art. 132 de la misma, 
las clases de tropa de los d istintos cuerpos del ejér
c ito , Guardia civ il é infantería de Marina podrán 
asim ism o redim irse á m etálico del servicio m ilitar 
cuando á juicio del Gobierno sea justo y conveniente 
otorgar esta gracia al que lo solicite, La cantidad que 
en tal caso deberá entregarse por los interesados 
será de 100 escudos por año ó fracción de ano que 
les falte para cum plir su empeño; pero si el Gobier
no juzgase conveniente variar uno y otro tipo de 
redención, podrá verificarlo por un decreto acordado 
en Consejo de Ministros, en vista del informe que se 
expresará en el art. 13 y oyendo al Consejo de Espado 
en pleno. La variación, por lo que respecta al que ha 
de servir en una quinta, se liar.) precisamente con 
un m es de anter ior idad al dia del sorteo a que se
refiera, ' . , . ,Art. í.° Las cantidades procedentes do la reden

ción ingresarán en la Caja del Consejo de gobierno 
y adm inistración del fondo de redención y engan
ches del servicio m ilitar, ó en las Tesorerías de Ha
cienda pública de las p ro v in cia s, en calidad de de
pósitos necesarios y á disposición del m encionado 
Consejo, con sujeción á lo prevenido en el reglam ento 
de la Caja de Depósitos.

Art. o.° Los fondos que procedentes de la reden
ción existan en las Tesorerías de las provincias se
rán realizados por el Consejo. Las cantidades exce
dentes después de cubiertos los gastos ordina
rios podrán invertirse en papel de la Deuda pública, 
y enajenarse estos m ism os títulos ó inscripcio
nes en la parte [que fuere necesaria para cubrir 
las obligaciones y  atenciones del reemplazo á que 
esta ley se refiere. A sí los títulos como las inscrip
ciones ó certificación de las m ism as que existan , se 
conservarán en la Caja general de Depósitos. Tam
bién se adm itirán en elía como parte de este fondo 
las donaciones y legados que se hagan en favor del 
ejército cuando no se exprese un destino ú objeto  
especial.

Art. 6.° El fondo procedente do las redenciones 
del servicio m ilitar estará á cargo de un Consejo de 
gobierno y adm inistración, que dependerá inm edia
tam ente del M inistro de la Guerra.

Art. 7.° Este Consejo adm inistrará el fondo re
ferido, y dispondrá todo cuanto fuere necesario para 
su inversión en el reemplazo do las bajas por reden
ciones en el ejército para la cuenta y  razón corres
pondiente, para la seguridad de los derechos que los 
interesados adquieran y para todo cuanto concierna  
á llenar cum plidam ente el objeto de esta ley.

Art. 8.° El Consejo se compondrá de un P resi
dente de la clase do Capitán General de ejército , ó 
en su delecto de un Teniente General, y de nueve  
Vocales, dos ellos de Tenientes Generales ó Marisca
les de Campo, cuatro que pertenezcan por m itad á 
los Cuerpos C olegisladores, el Director de la Caja 
general de D ep ósito s, y otros dos de libre elección  
del Gobierno entre las personas que á su juicio sean  
m ás útiles al objeto de esta institución. El cargo de 
Consejero será gratuito.

Art 9.° Los Vocales pertenecientes á los Cuer
pos Colegisladores desempeñarán su cargo todo el 
tiem po que sean Diputados ó Senadores; pero en caso 
de disolución de dichos Cuerpos continuarán for
mando parte del Consejo hasta que constituidos los 
nuevos Cuerpos Colegisladorcs sean reemplazados 
por los Diputados y Senadores que eligiese el Go
bierno.Art, 10. El despacho ordinario de los Asuntos, 
llevar la firma y com unicar los acuerdos del Conse
jo corresponde al Presidente, el cual disfrutará por 
este concepto la retribución que se considere opor
tuna,

Art. 11. Tendrá además el Consejo un Secreta
rio y los empleados y dependientes que se juzguen  
indispensables para el desempeño de sus atribucio
nes , y la dotación oportuna de la cantidad necesa
ria para todos sus gastos.

Todo empleado de este Consejo disfrutará los de
rechos .pasivos que correspondan á sus años de ser
vicio, en consonancia con los que otorgan ú otorga
ren las leyes del reino á los demás funcionarios del 
Estado nombrados por el Gobierno y en v irtud  de 
los títulos que habrán de expedírseles.

Art, 12. Será obligación del Consejo presentar 
todos los años una Memoria razonada de sus opera
ciones y trabajos, y proponer las mejoras que estim e  
convenientes en el ramo para conseguir en esta for
ma el reemplazo de una parte del ejército por medio 
d é lo s  estím ulos, recom pensas y seguridades opor
tunas.

Art. 13. Será precisam ente oido este Consejo 
siempre que el Gobierno creyere necesario alterar la 
cantidad de la redención ó ei em peño, y  por regla  
general se le oirá tam bién en todo lo que se refiera, 
al objeto de su instituto.

Art. 1 4  Un reglam ento establecerá todo kq de
m ás que fuere necesario relativam ente á las atribu
ciones del Consejo.

CAPÍTULO II.

D el reem plazo «le la s  ftajas procedentes  
«le la s  redenciones.

Art. 13. El reemplazo de las bajas que produz^- 
can en el ejército la redención del servicio m ilitar 
se verificará con los individuos de la clase de tropa 
que , cumplido su em peño, quieran voluntariam en
te continuar en el serv ic io , sentando plaza por otro 
nuevo en los térm inos y condiciones que esta ley  
determina.

Los que se reenganchen por un período de seis  
años para servir en Ultramar dentro de los seis m e
ses últim os del compromiso que tuvieran se les con  
donará el tiem po que les falte para cum plirlos.

A falta de unos y otros en número bastante para 
cubrir las bajas, se adm itirán licenciados del ejér
cito ; y á falta de estos ú lt im o s , los mozos que no  
hubieren servido y se alisten voluntariam ente.

El tiem po por el que se comprom etan los reen
ganchados y enganchados se entenderá que habrá 
de ser siempre en actividad ó en los cuadros orgá
nicos de la reserva activa.

Art. 16. Es potestativo de parte del Gobierno 
conceder la continuación en el servicio y la vuelta al 
m ism o como recompensa, prem io y ventaja, que po
drán obtener únicam ente los que hubieren servido  
sin nota alguna desfavorable, acreditando además su  
buen com portam iento en las filas. Usará librem ente 
el Gobierno de esta facultad como entienda que con
viene m ás al serv ic io , según las circunstancias de 
los que lo soliciten  y las necesidades del ejército.

La separación prematura de las f i la s , ó sea el 
rom pim iento del contrato, sólo tendrá lugar prévio 
expediente justificativo.Si en alguna ocasión el número de plazas vacan
tes fuese menor que el de los que aspiren á conti
nuar ó ingresar de nuevo en el serv ic io , serán pre
feridos en sus clases respectivas de reenganchados, 
enganchados ó voluntarios los que lo soliciten ha
cerlo por mayor número de años, y en igual de es
tos los que reúnan informes más favorables.

Los mozos que se alisten voluntariam ente acre
ditarán sus buenas costum bres y  no haber sido pro- , 
cesados ni condenados por ningún delito.

Todos los que se empeñen de un modo ú otro vo 
luntariam ente han de reunir la aptitud física que la 
ley de reemplazos previene, y cum plir dia por dia 
todo el tiempo de su com prom iso. Se exceptúa de 
esta últim a regla, única y exclusivam ente, el abono 
de tiempo originado por una guerra nacional contra 
el extranjero cuando la cam paña exceda de seis  
m eses, en cuyo caso ei tiem po de abono que tuvie
ran se considerará servido para los derechos al 
premio.Art. 17. Ei empeño para la continuación en pl 
servicio se admitirá por los plazos de dos, tres y cua
tro años en la Península, y de uno hasta seis en U l
tramar ; y en caso de guerra por uno ó dos, ó cuan-



do el Gobierno lo creyere conveniente. Al venci
miento del plazo del primer empeño podrá admitirse 
otro nuevo y sucesivamente otros v con tal que al 
finalizar el último no excedan los aspirantes de la 
edad de 45 años; pero si les faltare para cumplirlos 
uno, se podrán admitir por este período.

Se exceptúan de esta regla el cuerpo de la Guardia^ 
civil, los obreros de Artillería, Ingenieros, Adminis
tración militar y compañías sanitarias , que podran 
gozar de los beneficios de la ley hasta la edad de oO 
años cuando á juicio de sus Jefes reúnan circuns
tancias que hagan conveniente su continuación en el 
servicio.

Al terminar con buena nota los reenganchados 
el tiempo de su empeño, tendrán preferencia para 
ser colocados en los destinos designados á la clase 
de tropa por las disposiciones vigentes.

Art. 18. Todo empeño contraido por un indivi
duo perteneciente al ejército, Guardia civil, Artille
ría é infantería de Marina para continuar en el ser
vicio le da derecho :

Por un año al percibo de 30 escudos el dia en 
que principie el plazo, y al de 40 en el que concluya.

Por dos años al de 40 y 100.
Por tres años al de 50 y 180.
Por cuatro años al de 60 y 260.
Por cinco años al de 70 y 360.
Por- seis años al de 80 y 460.

Como mayor recompensa y ventaja que estimule 
el servicio en los ejércitos de Ultramar y la conti
nuación en los mismos, ios enganches y reengan
ches que'con tal objeto se verifiquen en la Penínsu
la se arreglarán al tipo siguiente:

Por un año 37‘500 escudos y 50.
Por dos años 50 » y 125.
Por tres años 62‘500 » y 225.
Por cuatro años 75 » y 325.
Por cinco años 87‘500 » y 450.
Por seis años 100 » y 575.

Cualquiera que sea el plazo de estos empeños, dis
frutarán además los que los contraigan, sean en
ganchados ó reenganchados, un plus diario con car
go al fondo de redenciones en esta forma:
Hasta 1 2 años deservicio, sin más 

tiempo abonable que el marcado 
en el párrafo cuarto, artículo 16
de esta ley ....................................... 100 milésimas.

Desde 12 años á 20   150 id.
Desde 20 años á 25  200 id.
Desde 25 años en adelante  300 id.

Recompensada en esta forma justa y suficiente
mente la continuación en el servicio de todas las cla
ses de tropa con las remuneraciones pecuniarias que 
se dejan consignadas, continuarán suprimidos los 
premios de constancia en todos los cuerpos é institu
tos del ejército á quienes alcanzan los beneficios de 
esta ley; conservándolos sin embargo los que los dis
frutan en la actualidad hasta que les corresponda 
otro mayor.  ̂ .

También continuarán adjudicándose estos mis
mos premios como pensión de retiro, con arreglo á 
las órdenes que rigen, hasta que una ley especial de 
retiros designe los que correspondan á las clases de 
tropa según sus años de servicio.

Como signo exterior y distintivo honroso de la 
constancia militar, á todo individuo de tropa que 
haya cumplido 12 años de servicio se le concederá el 
derecho de llevar en la manga un galón horizontal 
que lo acredite.

A los 20 años de servicio dos galones. 
Aumentándose un galón cada cinco años.
Todos los individuos de tropa que tengan dere

cho á pasar á la reserva y deseen continuar en acti
vo el tiempo que les falte que servir, lo solicitarán; 
y si se accede á su demanda , percibirán el premio 
que se establece para los que se enganchan por dos 
años al ménosy en la misma forma.

Los sargentos y cabos que después de obteíñda 
su licencia absoluta deseen volver al servicio sólo 
podrán ser admitidos como soldados si para ello 
reúnen las condiciones que esta ley establece; y los 
que estando en la reserva activa pertenecientes al 
sorteo lo soliciten, lo serán en su clase cuando se les 
conceda para ocupar vacante reglamentaria.

Art. 19. Los sargentes primeros qué cumplan el 
tiempo de su compromiso podrán continuar sir
viendo con las ventajas que concede esta ley, pero 
solicitándolo del Gobierno, del cual será potestativa 
la concesión según los merecimientos del interesado 
y necesidades del servicio.

A los de esta clase que se les conceda la conti
nuación en las filas se les abonará el plus diario 
que por sus años de servicio les corresponda, y al 
ser baja por ascenso ú otro cualquier concepto se les 
abonará el premio que pudiera corresponderles se
gún el tiempo que hubieran servido y en la forma 
que previene el art. 26 para los enganches sin tiem
po determinado.

En el caso de que un sargento primero cumpla 
cuatro años en su clase sirviendo sin tiempo limi
tado , podrá liquidarse su cuenta y continuar por 
otro período en la misma forma.

Art. 20. Cuando para el completo reemplazo de 
las bajas causadas en el ejército por la redención 
hubiere necesidad de recurrir al alistamiento vo
luntario de los licenciados del mismo y de mozos 
que no hayan servido, podrán admitirse por los pla
zos de cuatro, cinco y seis añas. Pero si los mozos 
al contraer un empeño no se hallaren aun libres de 
responsabilidad del sorteo para el servicio activo y 
fueren declarados luego soldados por su propio nú
m ero, cesarán cuando esto suceda, y desde el dia en 
que debieran entrar en Caja, en el goce de todas las 
ventajas de su empeño.

Este se estará en actitud de contraerlo desde el 
siguiente en que cumpla 20 años de edad , sin exce
der de 35 el que siente plaza por primera vez.

Por excepción, sin embargo, podrán admitirse 
jóvenes que hayan cumplido 17 años, siempre que 
á juicio de los Jefes y prévio reconocimiento facul
tativo reúnan precoz desarrollo y robusta consti
tución para el servicio en tiempo de paz y de guer
ra; pero serán admitidos con la condición precisa 
de que si llegan á ser declarados soldados por el 
cupo respectivo de su pueblo empezará á contarse 
desde este dia el tiempo de su empeño por seis años 
como procedente del sorteo, quedando retribuido á 
la sazón con la parte proporcional del premio del 
enganche el tiempo servido anteriormente, el cual 
sólo les será de abono para las ventajas de la carrera. 

 ̂ Art. 21. En los enganches variará en la forma 
siguiente la entrega de la primera cuota:

Si el enganchado estuviere libre de responsabili
dad personal en el sorteo para servir en activo, se 
le dará la mitad el dia de su compromiso y la otra 
mitad á los seis meses; y no estándolo no percibirá 
la segunda mitad hasta que justifique haber queda
do libre de aquella responsabilidad.

Art. 22. Las cantidades fijadas como premio de 
la continuación ó ingreso en el servicio no podrán 
cederse ni cambiarse por otra gracia, ni serán en 
caso alguno secuestrabies.

El Gobierno, á propuesta del Consejo establecido 
por esta ley, podrá alterar el tipo de la redención y 
el premio de reenganche y enganche, y distribuir 
sus entregas en otra forma si así lo aconsejase la 
experiencia, el interés del servicio y la acumulación 
de capitales en este fondo.

De estas alteraciones se dará siempre conoci
miento á las Cortes.

Art. 23. Todo individuo de los empeñados para 
la continuación ó ingreso en el servicio que, venci
dos los plazos respectivos en que debe recibir alguna 
cantidad por razón del premio pecuniario, dejare en 
el fondo de redenciones en calidad de depósito el todo 
ó una parte determinada de dicha cantidad, perci
birá, cobrándolo por trimestres, un interés de 5 
por 100 anual. Si prefiere capitalizar los intereses, 
podrá también verificarlo.

Art. 24. Los enganchados y reenganchados que 
pasen al cuerpo de Carabineros del Reino ú otro 
que no se reclute por la via de las quintas perde
rán sus derechos sucesivos al premio y se les liqui
dará su cuenta, abonándoseles al ser trasladados la 
parte correspondiente al tiempo que hubieren ser

v ido, ajustándose por fin del mes en que ocurra 
la baja.

Art. 25. Los licenciados por inutilidad adquirida 
en acción de guerra, en acto determinado de servi
cio ó por ceguera ó pérdida de un miembro tendrán 
derecho á la totalidad del premio: los que lo fueren 
por enfermedad natural lo tendrán tan sólo á la 
parte del premio que corresponda al tiempo real
mente servido.

Art. 26. Todos los individuos con premio ó sin él 
que hubiesen terminado sus compromisos, y por cir
cunstancias del país donde se encuentran y otras 
extraordinarias no pudieran expedírseles las licen
cias absolutas, pueden, si les acomoda, contraer un 
reenganche por anos enteros, y en este caso disfru
tarán de las ventajas pecuniarias que en esta ley 
se designan; mas si prefiriesen continuar sirviendo 
sin empeño alguno determinado, se les considerará 
cor^fi reep gan ch ü U lQ S que han pqbierto plaza por 
otros’; y ep tal concepto, cuaqdo reciban la licen- 
piq, se les abonará efi paetálioo oopio compensación 
fie sps servidlos extraordinarios. }a partp alícuota 
^ej premio, que les po.rypspon4a,

4f,t. 27. ‘Todo delito por p e  sea impuesta 
pena capital,  ̂presidio correccional ó recarga de 
tiempo llevará consigo la pérdida del premio no 
devengado.

Art. 28. Los fallecidos en el ejército trasmiten á 
sus legítimos herederos los derechos que tuviesen 
al premio que pudiera corresponderles por el tiem
po servido; y cuando el fallecimiento ocurriese en 
función de guerra ó de resultas de heridas recibi
das en actos del servicio , tendrán derecho á todo el 
correspondiente al tiempo de su empeño cuando sus 
herederos sean hijos, padres ó viudas.

Art. 29. Los empeños de toda clase contratados 
hasta el dia continuarán sujetos á las condiciones 
reglamentarias de la fecha en que se formalizaron.

Art. 30. Los que procedentes del ejército de la 
Península pasan voluntariamente por suerte ó por 
nombramiento del Gobierno á continuar sus servi
cios á los ejércitos de Ultramar con determinado 
tiempo de rebaja podrán optar entre este beneficio 
ó la prestación por completo del servicio, recibiendo 
en su lugar por cada año ó fracción de año, de que en 
otro caso estarán dispensados, el premio marcado en 
el art. 18 para los individuos que se enganchan para 
Ultramar y que corresponde á los años de la rebaja 
á* que han renunciado.

Dado en Madrid á veintisiete de Abril de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
E l Ministro de la Guerra,

J u a n  P r i m .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E xposición .

SEÑOR: Las modificaciones introducidas 
en lo dispuesto por el decreto orgánico de 11 
de Diciembre de 1868, que restableció la Im
prenta Nacional creando la Dirección y Adm i
nistración de la G a ce ta  , no han correspondido 
á las esperanzas del Gobierno ni á su laudable 
propósito de simplificar el servicio.

Un establecimiento que recauda y adminis
tra valores considerables, que publica un pe
riódico oficial y que imprime documentos im
portantes, debe estar sometido á la inmediata 
dirección, no de un Negociado ministerial, sino 
de un funcionario q u e , bajo su responsabilidad 
exclusiva, unifique los trabajos, reforme los 
procedimientos y utilice lo s  p r o g r e s o s  de la ti
pografía para dar perfección, economía y ce
leridad al servicio.

No se trata de que la Imprenta Nacional 
haga sombra á la industria privada; pero sin 
entrar en competencia con ella , antes bien fa
voreciendo sus adelantos con el e jem p lo , pue
de y debe ser un establecimiento digno de la 
Nación.

Los documentos oficia les, que exigen siem
pre esm ero , corrección y exactitud , deben 
imprimirse bajo la inspección de funcionarios 
inteligentes, celosos y responsables. Las colec
ciones de leves, de decretos, de órdenes: las 
Memorias importantes de los M inisterios; los 
informes de las corporaciones oficiales; los for
mularios para las dependencias públicas, no 
deben quedar expuestos á las incorrecciones y 
errores que la incuria ó la mala fé pudieran 
introducir en ellos con perjuicio acaso de res
petables intereses.

• Otro servicio no menos importante puede 
prestar el establecimiento cuya reforma se de
sea. Hay obras de suma importancia científica, 
que por su índole especial no estimulan el in
terés de la industria privada; la cual, propo
niéndose por objeto de sus trabajos una ga
nancia legítim a, sólo admite producciones 
capaces de obtener abundante dem anda en el 
mercado. En bien de la ciencia y en honra del 
país, el Estado puede utilizar su establecimien
to tipográfico para dar ó luz tales escritos, que 
de otro m odo quedarían sepultados en p e rp é - 
tua oscuridad.

A  tales términos ha de reducirse la acción 
de la Imprenta Nacional.

En cuanto á la G a c e t a ,  se debe procurar 
que sea á un tiempo mismo órgano oficial de 
los poderes públicos, conducto por donde en 
caso necesario se comuniquen noticias y se rec
tifiquen errores, medio de publicidad para los 
trabajos de las corporaciones científicas y lite
rarias del Estado, repertorio, en fin , de datos 
y conocimientos interesantes para las provin
cias , para los Municipios y para el público en 
general.

Así, pues, elevar la Imprenta Nacional á lo 
que, sin perjuicio de la industria privada, pue
de ser en nuestra época un establecimiento de 
su índole; hacer de la G a c e ta  un órgano im
portante que dé publicidad, no sólo á los actos 
oficiales, sino á los adelantos morales, intelec
tuales y materiales de España y  del mundo ci
vilizado ; conseguir todo esto con la mayor eco
nomía , y unir en lo posible á la economía la 
perfección , tal es el propósito del Ministro que 
suscribe, y tal el fin con que tiene la honra de 
presentar á V. A. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 27 de Abril de 1870.
El Ministro de la Gobernación, 

N i c o l á s  M a iú a  R i v e u o .

DECRETO.

En consideración á las razones que me ha 
expuesto el Ministro de la Gobernación,

V engo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se restablece en todas sus par

tes la organización dada á la Imprenta Nacio
nal y á la G a ce ta  por decreto de I I de Diciem
bre de 1868.

Art. i."  El Ministro de la Gobernación in

troducirá en el establecimiento tipográfico y en 
el periódico oficial las reformas que considere 
convenientes.

Dado en Madrid á veintisiete de Abril de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SE R R A N O .'
El Ministro ele la Gobernación,

N ic o l á s  M a r í a  R i v e r o .

. DECRETO.
En consideración á las circunstancias que 

concurren en D. Nemesio Fernandez Cuesta, 
Jefe de Administración de primera c la se ;

Como Regente del Reino ,
Vengo en nom brarle, en com isión, Direc

tor de la G a ce ta  y Administrador de la Im
prenta Nacional.

Dado en Madrid á veinlisiote de Abril de 
mil ochocientos sgtenjft.

f r a n c i s c o  s e r r a n o /  -
El Ministro de la G obernación ,

N ic o l á s  M a r í a  R i v e r o .

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.
En consideración á los dilatados servicios 

de D. Manuel Matías Espés y L u sto , cesante 
del destino de Oficial de la clase de terceros 
del Ministerio de Fomento; y en vista de la 
instancia y documentos que ha presentado,

Vengo en concederle la jubilación, por ra
zón de edad, con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Madrid á veinticinco de Abril de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

J o s é  E c i i e g a r a y .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 25 de Febrero de 1870, en el 
pleito seguido en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta capital y en la Sala segunda 
de la Audiencia de la misma por D. Eusebio L úcio  con 
Doña Joaquina Diaz de Teran y el Ministerio fiscal so
bre defensa por pobre; pleito pendiente ante Nos en vir
tud de recurso, de casación interpuesto por D. Eusebio 
Lúcio de la sentencia que en 8 de Mayo de 1869 dictó la 
referida Sala:

Resultando que entablada demanda por Doña Joaqui
na Diaz de Teran y otros contra D. Eusebio L úcio y Gar
cía, com o marido de Doña Isabel Diaz Ulibarri, sobre 
entrega de cierta cantidad , solicitó el demandado que se 
le admitiera justificación de pobreza:

Resultando que formada pieza separada, los deman
dantes im pugnaron la pobreza porque aquel disfrutaba 
bienes sulicient.es en la villa de Carabaña y poseia en 
Vallecas una fábrica de jabón de pingües productos: 
que recibido el incidente á prueba, D. Eusebio L ú cio  la 
articuló de testigos para acreditar que no contaba con 
otros medios que su trabajo, habiendo certificado el Se
cretario del Ayuntam iento de Vallecas que no pagaba 
contribución alguna, y el de Carabaña que satisfacía 12 
escudos 344 milésimas de contribución territorial por un 
líquido im ponible de 73 escudos 400 milésimas; é in for
mado el Inspector de vigilancia del distrito de la Inclusa 
que hasta el dia 11 de Enero de 1808 habia habitado en 
la calle de la Encom ienda pagando 6 rs. diarios de alqui
ler y 3 duros á una criada de servicio :

Resultando que negada con las costas la defensa por 
pobre por la sentencia del Juez de primera instancia, que 
confirmó con las costas en 8 de Mayo de 1869 la Sala 
segunda de la Audiencia de esta capital, interpuso D. E u 
sebio Lúcio recurso de casación citando com o in frin 
gido el art. 182 de la ley de Enjuiciamiento civil en su 
caso 3.°, que era el en que se encontraba el recurrente, 
com o lo justificaban las certificaciones de los Secretarios 
de los Ayuntamientos de Carabaña y Vallecas , sin em
bargo de lo que se habia dado más valor al inform e de 
un Üíicial de vigilancia dado á los ocho ó 10 meses de 
ñaber marchado el recurrente á Vallecas :

V isto, siendo Ponente el Ministro D. José María Cá- 
ceres:

Considerando que la Sala sentenciadora, al calificar 
las pruebas de testigos y docum entos que se han traído 
á estos autos, ha apreciado, no sólo las rentas que disfru
ta el recurrente , sino los signos exteriores que com prue
ban el estado verdadero de su fortuna ; y por tanto, al 
declarar que no está en el caso de disfrutar el beneficio 
de ser defendido com o pobre, ha usado de la facultad que 
le atribuye el art. 184 de la ley de Enjuiciam iento civil, 
y no ha infringido .el 182 modificado tan esencialmente 
por a q u e l;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Eu
sebio Lúcio , á quien condenamos en las costas y á la 
pérdida de la cantidad por que prestó caución , que se 
distribuirá con arreglo á la l e y ; y mandamos que se de
vuelvan los autos á la Audiencia de esta capital con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  y  se insertará en la Colección legislativa , pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y íirm am os.=M auricio García.=José María 
Cáceres.=Valentin Garraida. ^ F ra n cisco  María de Cas
tilla. =  Joaquin Jaumar. = J osé  Fermin de Muro. =  Fer
nando Perez de Rozas

P ublicación .=L eida  y publicada fué la anterior sen
tencia por el lim o. Sr. D. José María Cáceres , Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala primera el dia de h o y , de 
que certifico com o Escribano de Cámara.

Madrid 25 de Febrero de 1870. =  Gregorio Camilo 
García.

ANU N CIO S OFICIALES.
La Cooperativa Nacional.

Número 4.-En la villa de Madrid, á  10 de Enero de 1870, 
ante mí Angel Márcós y Bausá, Notario del Colegio del 
territorio de la Audiencia de la m ism a, avecindado en 
ella, calle de Atocha, núm. 43; á presencia de los testi
gos que al final se expresarán comparecen:

D. Juan Chauvet y Pareade, que expresó ser de 60 
años de edad, de estado viudo, vecino y del com ercio de 
esta villa, que habita costanilla de San Pedro, mim. 2, por 
su derecho propio , y acompañando á su hijo D. Hilario 
Chauvet y Lacourture, que dijo ser de 35 años de edad, 
de estado soltero, que vive en su casa y  compañía y bajo 
su patria potestad, si bien con peculio propio, por lo cual 
le presta la oportuna autorización para que intervenga 
en este acto. Asegurando ámbos comparecientes que con
curren por su derecho propio, que se hallan en el pleno 
uso de los derechos civiles y con la capacidad legal ne
cesaria para formular la presente escritura de Sociedad 
Cooperativa, de común acuerdo, libre y espontáneamente 
manifiestan:

Que con arreglo á la ley de 19 de Octubre del año 
p róx im o  pasado, por la cuál se establece la libre creación 
de Bancos territoriales y toda clase de Sociedades y aso- 
ciac iones que tengan por objeto cualquiera empresa in
dustrial ó comercial, han deliberado fundar una Socie
dad C ooperativa bajo la especial idea, concebida por el 
expresi^do D. Juan Chauvet* que en tal concepto es autor 
y^dueño del pensamiento; y cumpliendo lo que dispone 
el*art. 2.° <de la expresada ley , elevando á escritura pú
blica su determ inación y ejecutándolo por la presente, en 
la via y fo n n a  que más haya lugar en derecho otorgan: 
que forman y constituyen una Sociedad Cooperativa por 
acciones, b a jo  las bases y condiciones que han concerta
do y han de regir para su buena organización y regular 
marcha en la forma siguiente:

TÍTULO PRIM ERO.
DE LA CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD, DURACION Y OBJETO.

A rtículo 1.° Los comparecientes, com o fundadores en 
uso de las facultades que concéde la ley de 19 de Octubre 
últim o y de conform idad con lo que dispone el párrafo 
ó apartado segundo del art. 2.° de Ja misma, constituyen 
una Sociedad Cooperativa compuesta de todos los posee
dores [de acciones que con arreglo á las prescripciones 
de los presentes estatutos se emitan, la cual se denom i
nará La Cooperativa N acion al, empresa m ovilizado- 
ra , fomentadora y  liquidadora, cuya dirección y adm i

nistración son propiedad exclusiva de los otorgantes, 
que com o fundadores se reservan el desarrollo del pro
yecto en toda su extensión según respectivamente lo han 
concebido y estudiado. t

Art. 2.° El dom icilio de la Sociedad se fija en Madrid, 
á reserva de establecer sucursales ó agencias en cualquie
ra otro punto de las provincias españolas y en el extran-
j ero*

Art. 3.* La duración de la Sociedad será de 99 años, a 
contar desde esta fecha.

Art. 4." El objeto de esta institución ó Sociedad será:
4.° M ovilizar, fomentar y liquidar la propiedad in 

mueble, y también la mueble. La primera por medio de 
la asociación, devolución ó permuta de lincas, em itien
do y amortizando su importe ó diferencias, parteen oblh  
gaciones ó metálico y el resto en acciones de la Sociedad, 
según esta convenga con los interesados.

La segunda por medio de la liquidación de toda clase 
de objetos y valores aportados para la formación del ca
pital, emitiendo su importe líquido en acciones ú obli
gaciones (Je Ja S.qcied|(i 4 QPci°a  tío ja misma.

2.* Dpdjpqfsé á liqúid^pjpnes ph ccjqiision , v acorne
a r  cua lqu ip^  ot^o negociú  de ios forqVqlados gqu la ley.

TÍTULO n.
DEL CA|»qf AL SOPJAL , ^GCION^S y  p B L IG f jgJpNE^j.

Art. 5.8 Todos los tenedores de acciones dé e s ta 'So
ciedad son socios de ella por este solo hecho, y el capi
tal social será el que resulte del núm ero de acciones y 
valor de las obligaciones en circulación, sin que por lo 
tanto pueda ser determinado y constante con arreglo á 
la índole especial de esta clase de asociaciones.

Art. 6.° Las acciones y obligaciones son de 4.900 rs. 
cada una, ó sea de 500 frs., ó 20 libras esterlinas; y su 
emisio.n se hará á medida que se efectúen las operacio
nes, serán al portador y se trasmitirán por la simple en
trega del título.

Art. 7.° Los fundadores se reservan 600 acciones de 
las denominadas preferentes, com o propiedad y para que 
el Director vitalicio les dé aplicación á su voluntad ó en 
Interés de la Sociedad.

Los derechos de estas acciones están consignados en 
el art. 42 de los presentes estatutos.

Art. 8.° Para facilitar las primeras operaciones de la 
Sociedad y atender á los gastos que ocurran se emitirán 
desde luego contra metálico otras 4.400 acciones , que se 
denominarán también preferentes, y gozarán de los be
neficios que se marcan á las acciones generales á más del 
que les está consignado en el art. 42.

Art. 9.® Las acciones se inscribirán y constarán de re
gistros talonarios, numeradas correlativam ente, selladas 
con el timbre de la Sociedad y autorizadas con las firmas 
del Director, del Secretario y de un Vocal de la Junta de 
vigilancia.

Art. 40. Las acciones son indivisibles, y  al poseedor 
corresponden todos los derechos y  obligaciones que de 
ellas proceden; dan derechoá una parte proporcional en 
el capital y beneficios d éla  Sociedad, y la suscricion ó 
posesión de una ó varias lleva consigo la obligación de 
someterse á los estatutos y reglamento de la misma y á 
los acuerdos de la junta general.

Art. 44. Los herederos ó acreedores de un socio no 
pueden por ningún m otivo exigir que se retengan ó in 
tervengan bienes ni valores de la S ociedad, ni pedir su 
división ó venta judicial, ni mezclarse absolutamente en 
su administración; debiendo para ejercer sus derechos 
atenerse y  conformarse con los inventarios y resolucio
nes de las juntas generales tomadas con arreglo á los es
tatutos.

Art. 12. Respecto á las acciones y obligaciones sus
traídas ó extraviadas, regirán las disposiciones vigentes 
páralos docum entos al portador.

TÍTULO III.
DE LAS OBLIGACIONES.

Art. 43. A l ingresar las fincas, la Sociedad emite 
obligaciones al portador por el 25 por 400 del valor de 
la misma com o m áxim um, teniendo siempre presente el 
rendim iento de aquellas, y las acciones y obligaciones 
que quedan en circulación representarán el valor de las 
fincas y el capital de instalación.

Las obligaciones tendrán un interés de 6 por 400 anual, 
y su pago se efectuará por semestres en 4.® de Enero y 
de Julio de cada año en el dom icilio de la Sociedad y 
demás puntos que se designen.

El capital é interés de las obligaciones están garanti
zadas con todo el haber social.

La amortización de las obligaciones se efectuará:
4.° Entregando el socio á la Sociedad , y en el acto de 

recuperar una propiedad, igual núm ero que por ella fue
ron emitidas.

2.° Por medio de sorteo entre las que estén en cir
culación cuando el socio por falta de obligaciones en
tregue su valor en metálico, publicándose el resultado al 
dia siguiente.

Y &° En la forma que establece el artículo que sigue. 
Art. 44. Los tenedores de las obligaciones podrán 

cambiar estas por a ccion es , siempre que lo efectúen al 
siguiente mes del en que se haya verificado la junta ge
neral ordinaria, cuyas obligaciones, canjeadas que sean, 
serán amortizadas por la Sociedad.

Art. 45. Todas las disposiciones de estos estatutos, 
relativas á Ja posesión y trasmisión de las acciones , son 
aplicables á las obligaciones en cuanto á la personalidad 
del poseedor para recibir el capital é intereses corres- 
pendientes.

Art. 46. Cualquier tenedor de acciones ú ob ligacio
nes podrá depositarlas en la Sociedad, recibiendo de esta 
su resguardo nominativo.

TÍTULO IV.
DE LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD Y  SUS FACULTAD ES.

Art. 47. La Dirección y Adm inistración de la Com
pañía son propiedad exclusiva de Jos fundadores.

A  fin de que el ejercicio de las facultades inherentes 
á este derecho redunde mejor en beneficio de los intere
ses sociales, concentrando la acción administrativa, será 
Director vitalicio el fundador de mayor edad , con atri
bución para delegar su cargo en persona que le merezca 
confianza y bajo su responsabilidad.

Por vacante natural, y también por delegación, siem
pre que se estime conveniente por el Director propietario 
le seguirá su consocio en todos los derechos y obliga
ciones de esta fundación, que serán com prendidos y cum 
plidos con arreglo á estos estatutos.

Para la gestión de los negocios habrá, además del D i
rector y por nom bramiento de este, un Subdirector, un 
Secretario, un Cajero, dos Agentes com erciales con los 
adjuntos necesarios, y un Arquitecto.

Para auxiliar á la gerencia establecerá el Director el 
personal de em pleados que reclame el buen servicio de 
los intereses sociales.

Para garantizar el buen desempeño de su cargo depo
sitarán en la Caja social: el Director 400 acciones, el Sub
director 50, el Secretario 25, el Cajero 25, y 25 cada uno 
de los Agentes, las que continuarán en depósito enalie- 
nables miéntras su gestión y liquidación en su caso.

Art. 48. Corresponden al Director las facultades y  atri
buciones siguientes:

1.* Asistir á las juntas generales de socios.
2.* Representar á la Sociedad en las dependencias del 

Estado, Tribunales y Juzgados.
3.a Ejecutar ó hacer que se ejecuten los acuerdos de 

las juntas generales de socios.
4.a Nombrar los empleados de la Sociedad; acordar 

su separación cuando hubiese m otivo para, ello, y fijar los 
sueldos del personal de la Adm inistración en cuanto se 
desarrollen las operaciones.

5.a Firmar la correspondencia.
6.a Tom ar la iniciativa en cuantos asuntos sean pro

pios de la gerencia; y por consiguiente estudiar, prepa
rar y ejecutar todas las operaciones y negocios que sien
do de aquellos en que pueda ocuparse la Sociedad, con ar
reglo á los presentes estatutos, estime conveniente á los 
intereses sociales.

Art. 49. Los contratos, cartas de pago, giros, certifi
caciones de depósitos, y en general todos aquellos docu 
mentos que puedan com prom eter á la Sociedad, deberán 
firmarse por el Director.

Art. 20. El Subdirector desempeñará los trabajos y 
comisiones de la gerencia que le encomiende el Director, 
y reemplazará á este en sus ausencias y enfermedades.

TÍTULO V.

DE LA JUNTA- DE VIGILANCIA.

Art. 24. Para vigilar la administración y procurar el 
estricto cum plimiento de los estatutos, habrá una Junta 
de vigilancia compuesta de seis individuos elegidos por 
la junta general de socios. Interin se nombra la Junta 
de vigilancia por la junta gen era l, el Director nombrará 
una provisional compuesta igualmente de seis individuos, 
la que ejercerá sus funciones hasta la celebración de la 
citada primera junta general.

Art. 22. La Junta de vigilancia elegida por la general 
se reunirá en sesión en uno de los dias inmediatos á la 
jCelebracion de esta, y sus Vocales designarán entre sí los 
que han de desempeñar las funciones de« Presidente y 
Vicepresidente, cuyos cargos durarán un año, pudiendo 
ser reelegidos. En caso do ausencia de algunos de sus in 
dividuos, la Junta se completará con los suplentes 

Art. 23. Dentro de los 45 dias siguientes al en que hu
biese sido nombrado deberá cada Vocal depositar en laCaia 
social 50 acciones las cualesjno serán enajenables duran
te todo el tiempo de su cargo. Los individuos de la Jun - 
ta de vigilancia tendrán una retribución fija de 3 por

400 de los beneficios de la Sociedad, según se establece 
en el art. 42. La distribución se hará con arreglo á los 
dias de asistencia á las juntas de cada Vocal ó suplente.

Art. 24. Los individuos de la Junta de vigilancia 
desempeñarán sus funciones durante tres años; podrán 
ser reelegidos, y se renovarán cada año por terceras par
tes; pero los individuos de la misma que hayan de cesar 
el primero y segundo año serán designados por la suerte.

En caso de defunción, renuncia ó impedimento per
manente de uno ó más Vocales, la Dirección los reem
plazará hasta la reunión de la inmediata junta general.

Art. 25. Los acuerdos de la Junta de vigilancia se 
consignarán en form a de actas en un libro que llevará 
su Secretario.

Las actas serán firmadas por el P residente, el Secre
tario y demás asistentes. Ningún libro de actas deberá 
ser extraído del dom icilio de la Sociedad.

Art. 26., La Junta de vigilancia se reunirá en sesión 
una vez á ía semana, y siempre que lo considere necesario 
el Director de la Sociedad. Las sesiones de la Junta de 
vigilancia se celebrarán precisamente en el local de la 
Sociedad.

Ayt. 27. La misión de la Junta de vigilancia es exa
minar ias cuentas y los balances, aprobándolos ó impug
nándolos, y cuidar del exacto cum plim iento de estos es
tatuios.

Art. 28. Cuando el Director de la Sociedad lo consi
dere necesario, la Junta de vigilancia será consultora. 
En este caso la presidirá el m ism o Director, quien so
meterá a su exám en el asunto que sea objeto de la re
unión para conocer sobre él su opinión y dictamen.

TÍTULO VI.
DE L A  JUNTA GENERAL DE SOCIOS.

Art. 29. La junta general, constituida conform e á lo 
prevenido en los presentes estatutos, representa á la to
talidad de los socios.

Art. 30. Para que se considere legalmente constitu i
da la junta general se necesita que los socios que con 
curran á ella representen ó posean por lo.ménos la mitad 
más una de las acciones en circulación,

Si en virtud de la primera convocatoria no concur
riese el núm ero de socios prevenidos en el párrafo ante
rior, se hará una nueva convocatoria, anunciándola con 45 
dias de anticipación cuando m énos; y serán válidos los 
acuerdos de la junta, cualquiera que sea el núm ero de 
socios que concurran.

Art. 34. Para poder asistir y  votar en la junta gene
ral se requiere ser propietario de 20 acciones cuando 
ménos con la anticipación que se expresa en el párrafo 
siguiente. Los socios que teniendo derecho deseen con
currir á la junta general depositarán sus acciones en la 
Caja de la Sociedad ó en poder de sus corresponsales au
torizados 45 dias antes de la fecha en que deba verificar
se la reunión.

Un resguardo nom inal correspondiente acreditará el 
dia en que se hubipse verificado el depósito.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores no compren
de á los socios que, en uso de las facultades que les con? 
cede el art. 46 de estos estatutos, tengan depositadas sus 
acciones en la Caja social en núm ero suficiente para po
der asistir y  votar en la. junta general.

Art. 32. El derecho de asistir á la junta general no 
podrá delegarse sino por m edio de poder especial ó por 
oficio dirigido al Director de la Sociedad: Esta delega
ción no podrá conferirse sino á socios que tengan dere
cho propio para asistir á la junta.

Se exceptúan las m u jeres, los m enores y las corpo
raciones ó sociedades , que serán representadas respecti
vamente por sus maridos , padres, tu tores, curadores y 
adm inistradores, con tal que justifiquen la represen
tación.

Art. 33. La junta general de socios se reunirá en el 
dom icilio de la Sociedad en sesión ordinaria el dia del 
mes de Mayo que designe la D irección , anunciándolo en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los demás periódicos nacio
nales y extranjeros que aquella estime oportunos con 40 
dias de anticipación cuando ménos.

Se reunirá extraordinariamente siempre que la Direc
ción lo juzgue necesario y en los demás casos previstos 
en estos estatutos, haciendo el anuncio con la posible 
anticipación.

Art. 34.  ̂ E l Presidente de la Junta de vigilancia lo 
será de la junta general de socios.

Ejercerán las funciones de escrutadores los dos prin
cipales socios presentes; y en caso de no prestarse á ello, 
los que sigan por su orden en la lista. Será Secretario de 
la junta general el que lo fuere de la Sociedad, aun cuan
do no concurriese en él la calidad de accionista.

Art. 35. Los acuerdos de la junta general no podrán 
alterar los derechos y bases de la escritura de fundación, 
siendo por lo demás decisivos en cuanto á los asuntos y 
negocios á que se dedica la Sociedad.

Dichos acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de 
votos, com putándose al efecto los socios presentes y re
presentados.

El derecho de votar se entenderá de la manera si
guiente : por cada 20 acciones un voto ;■ por 40 id. dos vo 
tos ; por 6ü id. tres , y por 400 id. cu atro ; contándose por 
cada 400 acciones mas que reuniese cada individuo otro 
voto.

Ningún socio podrá reunir más de 40 votos por sus 
acciones y las que pueda representar.

Las votaciones se harán secretamente por papeletas 
siempre que se trate de personas.

En los demás casos en la forma que la junta acuerde. 
Art. 86. La Dirección fijará la orden del d ia , y no 

podrán discutirse otras proposiciones más que las que 
la misma presente ó las que le hayan sido presentadas 
ocho dias ántes por lo ménos del señalado para la cele
bración de la junta por 40 socios que tengan derecho de 
asistir.

Art. 37. Corresponde á la junta general:
4.° Deliberar y resolver en lo que corresponda en 

virtud de las Memorias de la Dirección y  de la Junta de 
vigilancia.

2.° R esolver lo que estime procedente sobre las cuen
tas anuales , préviamente examinadas por la Junta de 
vigilancia.

3.° Nombrar los individuos de la Junta de vigilancia 
y los suplentes.

Y  4.° Por ú ltim o , resolver sobre todos los demás pun- 
tos que correspondan , conform e á las prescripciones de 
los presentes estatutos.

Art. 38. Las resoluciones de la junta general adopta
das con arreglo á los presentes estatutos serán obligato
rias para todos ios socios.

Art. 39. Los acuerdos de la junta general constarán 
en actas extendidas en un libro especia l, y serán firma
das por los individuos que com pongan la mesa. Quedará 
unida á la minuta de cada acta una lista del número de 
socios que hubiesen concurrido, con expresión de los nom
bres y votos que hubieren reunido por derecho propio y 
con representación ajena. Dicha lista será autorizada c o r  
las mismas firmas que el acta á que se refiera.

Art. 40. Cuando por cualquiera causa sea necesario 
justificar los acuerdos de la junta gen era l, se expedirá 
por el Secretario de la Sociedad certificación, con el 
V.° B.° del Director ó del que haga sus v e ce s , que con
tenga copia ó extracto, según el caso lo exija, de las actas 
respectivas.

TÍTULO YII.
DE LOS INVENTARIOS Y  CUENTAS ANUALES.

Art. 44. El año social com ienza en i.° de Enero y 
concluye en 34 de Diciembre. El primer año social com 
prenderá el tiem po que trascurra desde la constitución 
de la Sociedad hasta el 34 de Diciem bre próxim o.

A l terminar cada semestre se form ará la cuenta que 
determinará la situación de la Sociedad, y  á fin de cada 
año se hará un inventario general de su activo y pasivo 
bajo la inspección del Director.

Las cuentas serán revisadas por la Junta de vigilan
cia y sometidas á la junta general.

TÍTULO VIII.
DE LA DISTRIBUCION DE LOS BENEFICIOS.

Art. 42. Los beneficios se aplicarán anualmente del 
modo siguiente: 45 por 400 á las 2.000 primeras acciones 
llamadas preferentes , y que serán 600 pertenecientes i  
los fundadores de la Sociedad com o se expresa en el ar
tículo 7.°, y 4.400 emitidas según el art. 8.° contra metá
lico para facilitar las primeras operaciones de la Sociedad 
y atender á sus gastos.

Estas acciones gozarán también de todos los derechos 
de las acciones generales, excepto del de su admisión en, 
cambio de fin cas , lim itación que cesará en el caso de li
quidación : 3 por 400 á la Junta de vigilancia por retribu
ción de su trabajo : 7 por 400 para recompensar los bue- 
nos servicios de los empleados , á ju icio  de la Dirección, 
y el í5 por 400 restante á todos los socios sin ninguna 
excepción , distribuyéndose á prorata de las acciones que 
posean.

Los gestores percibirán el 4 por i 00 de comisión sobre 
el valor de las fincas asociadas y valores liquidados, que 
deberá abonar el interesado cuando la operación se efec
túe bien en metálico ó en acciones de la Sociedad.

Art. 43. El pago de los dividendos activos se hará 
anualmente en el mes de Julio.

A r t  44. Todo dividendo ó reparto no reclamado en 
el período de cinco  años quedará en beneficio de la So
ciedad.

TÍTULO IX.

DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD.

Art. 45. La Sociedad se disolverá al espirar el térmi
no de su duración.



También podrá disolverse ántes de este plazo por 
acuerdo de la junta general en el caso de perderse la mi
tad del capital realizado.

Art. 40. La liquidación de la Soeiedad se llevarán 
efecto extrajudicialmente por la Dirección, asociada á 
una comisión que la junta general nombrará entre los 
42 principales socios.

TÍTULO X.
ADICIONES REGLAM ENTARIAS V MODIFICACIONES DE ESTATUTOS.

Art. 47. Las operaciones á que la Sociedad se dedica, 
según lo consignado en el art. 4.a, se verifican en la for
ma y con las condiciones siguientes :

L° Los gastos ó desembolsos que ocasione la solici
tud de la asociación de fincas será de cuenta del solici
tante cuando la operación no se efectúe por dificultad en 
los títulos.

2.° Cuando la operación se efectúe, la Sociedad emite 
y entrega al asociado el valor convenido por la finca 
aportada, parte en metálico ú obligaciones y el resto 
en acciones; abonando el asociado 1 por 400de comisión 
á los gestores, que podrá verificarlo en acciones de la 
Sociedad como se expresa en el último párrafo del art. 42.

Art. 48. La Sociedad sólo se desprende de sus propie
dades en cambio de una cantidad de valores igual á los 
emitidos por ellas, con más 5 por 100 de comisión en ac
ciones.

Art. 49.. Todo socio puede retirar á su voluntad la 
finca ó fincas que elija cumpliendo con las condiciones 
citadas en el artículo anterior.

Art. 50. En caso de permuta de fincas, la Sociedad 
emite ó amortiza las diferencias de valor de las propie
dades permutadas, cargando respectivamente la comi
sión establecida para el capital entrante y saliente.

Al encargarse según lo determina el art. 4.° de liqui
daciones en comisión, la Sociedad lo verifica bajo las 
condiciones que convenga con los interesados.

La comisión que se cobra al capital entrante y al sa
liente es siempre libre de todo gasto para la Sociedad, y 
en su pago se admiten acciones.

Art. 51. La junta general de socios podrá, á propues
ta del Director, hacer en los estatutos de la Sociedad las 
modificaciones que juzgue oportunas, sin perjuicio de los 
derechos consignados en las diferentes cláusulas de la 
presente escritura.

Art. 52. Toda cuestión ó diferencia que sobre intere
ses ó negocios sociales se suscite entre-la Sociedad y al
guno ó algunos de sus socios serán decididas por amiga
bles componedores, y un* tercero en caso de discordia, 
nombrados en la forma que dispone la ley de Enjuicia
miento civil.

El laudo conforme de los'amigables componedores 
será ejecutorio, sin admitirse contra él apelación ni nin
gún otro recurso, y se llevará á efecto desde luego sin 
reserva ni formalidad de ninguna otra especie.

Con cuyas condiciones , que se han de entender en 
su genuino y natural sentido , formalizan esta escritura 
de sociedad La Cooperativa Nacional, empresa movili- 
zadora,.liquidadora y fomentadora, que se obligan á ob
servar y cumplir por estar claras y no contener dolo, y 
arregladas en principio á lo dispuesto en la ley de liber
tad de Sociedades, sin perjuicio de introducir las varia
ciones que sean necesarias con arreglo á las disposicio
nes que sobre la materia se adopten en las leyes que se 
publiquen en lo sucesivo.

Así lo otorgan , á quienes.doy fé conozco, lo firman 
con los testigos D. Pablo Martinez y D. Domingo Peña, 
vecinc s de esta v illa , que aseguran no tener tacha al
guna legal que les impida serlo.

Enterados por mí dicho Notario los comparecientes 
y testigos del derecho que la ley les concede para leer 
por sí mismos esta escritura de Sociedad, ó para oírmela 
le e r, di lectura de ella yo el referido Notario en alta 
voz, de que también doy fé, y todos la aprobaron.=Juan 
Chauvet.=Hilario Chauvet.=Pablo Martinez.=Domingo 
Peña Villarejo.=Hay un signo.=Angel Márcos y Bausá.

Es copia conforme con su original.=Angel Márcos y 
Bausá.

Número ciento doce.—En la villa de Madrid, á 46 de 
Abril de 4870, yo el infrascrito Notario, requerido en 
forma y siendo las cuatro de su tarde, me constituí en 
la casa núm. 2, Costanilla de San Pedro, en la que se en
contraban los Sres. D. Juan Chauvet y Parcade y D. Hi
lario Chauvet y Lacourture, ámbos vecinos y del co
mercio de esta v illa , habiendo concurrido sucesivamente 
el Excmo. é limo. Sr. D. Eugenio de Ochoa , Consejero 
de Estado; el limo. Sr. D. Juan González Alonso, Direc
tor general cesante de Hacienda pública y Abogado de 
los Tribunales nacionales; Sr. D. José García de la 
L astra ; el Sr. D, Luis de Madrazo y K untz, propietario; 
y los Sres. D. Domingo García Roca y D. José Ortega y 
Bernues, también propietarios; el Sr. D. Fernando de 
Madrazo, Abogado de los Tribunales nacionales; Sr. Don 
Felipe de Nassarre y Ortega, D. Santiago Coll, D. Calixto 
Navarro y Santías y D. Mariano Robles, Arquitecto ; no 
habiendo concurrido D. Miguel Antonio Gasset y Matheu 
por hallarse ausente de esta villa, según manifestación 
hecha en este acto por el D. Juan Chauvet.

Acto seguido el propio señor hizo presente que con' 
fecha 40 de Enero del corriente año, y bajo el núm. 4 de 
orden, habia otorgado por testimonio del infrascrito No
tario y en unión de D. Hilario Chauvet y Lacourture 
escritura de Sociedad denominada La Cooperativa Nacio
nal, empresa movilizadora, fomentadora y liquidadora, 
cuya dirección y administración eran de la propiedad de 
los mismos, que como fundadores se reservaban el des
arrollo del proyecto en toda su extensión según lo ha- 
bian concebido y estudiado, incluyendo en ella los esta
tutos y reglamento de que en el acto dió lectura, bajo los 
que se habia de regir con sujeción en un todo á lo dis- , 
puesto en la ley de 49 de Octubre de 4869.

Que deseando cumplir lo que ordena el art. 3.° de la 
misma ley, habia convocado para este acto á todos los 
señores comparecientes ántes expresados que en el dia 
la componen, formando los seis primeros nombrados la 
Junta de vigilancia de la' referida Sooiedad, Jos cuales 
están suscritos cada uno por 25 acciones preferentes: el 
Sr. D. Fernando de Madrazo quedaba nombrado para el 
cargo de Subdirector, el Sr. D. Felipe Nassarre y Ortega 
electo para el de Secretario, D, Hilario Chauvet para el 
de Cajero, D. Santiago Coll y D. Calixto Navarro para los 
de Agentes comerciales en la gerencia de dicha empresa, 
y D. Máximo Robles para-la plaza de Arquitecto de la 
m ism a; reservándose el D. Juan Chauvet, poseedor de 600 
acciones, el cargo de Director fundador. En cuya forma 
quedaba constituida la Sociedad La Cooperativa Nacio
nal, como así lo declararon unánimemente todos los con
currentes. Acordaron con la misma unanimidad consig
nar en esta acta las variaciones que para la mejor mar
cha de la Sociedad habian introdúeido en los estatutos y 
reglamento insertos en la referida escritura, las cuales 
consistian en añadir después del párrafo tercero del ar
tículo 47 lo siguiente: «La vacante de Director que 
«ocurra después de la sucesiva establecida en este a r
tícu lo  se proveerá por la junta general de socios.»

La sexta de las atribuciones que concede el art. 48 
al Director quedaba redactada en la forma siguiente :

«6.a Tomar la iniciativa en cuantos asuntos sean 
«propios de la gerencia, y por consiguiente estudiar, pre
p a ra r  y ejecutar, de acuerdo con la Junta de vigilancia, 
«todas las operaciones y negocios que, siendo de aquellos 
»en que pueda ocuparse la Sociedad con arreglo á los 
«presentes estatutos, estime convenientes á los intereses 
«sociales.»

El párrafo segundo del art. 33 se entenderá modifica
do en la forma siguiente:

«Se reunirá extraordinariamente siempre que la Di
lección, (je acuerdo con la Junta de vigilancia, lo juzgue 
«necesario y en los demás casos previstos en estos esta
tu to s , haciendo el anuncio con la posible anticipación.))

Y el art. 51 se ha de considerar redactado en la forma 
siguiente:

«Art. 51. La junta general de socios, á propuesta del 
«Director y de acuerdo de la Junta de vigilancia, podrá 
«hacer en los estatutos de la Sociedad las modificaciones 
»que juzguen oportunas, sin perjuicio de los derechos 
«consignados en las diferentes cláusulas de la presente 
escritura.»

Con cuyas modificaciones introducidas en los esta
tutos , de acuerdo con los fundadores, declaran consti
tuida la referida Sociedad, pidiéndome á mí el Nota
rio lo consigne por medio de la oportuna acta, como lo 
hago por la presente que firman todos los concurrentes, 
de que doy fé.=Juan Chauvet.=Eugenio de Ochoa.= 
Luis de Madrazo.=Juan González Alonso.=José García 
de la Lastra.=José Ortega y Bernues.=Domingo García 
Roca.=Fernando de Madrazo.=Felipe de Nassarre.=Hi- 
lario Chauvet.=Santiago Coll.=Calixto Navarro.=Como 
Arquitecto, Máximo de Robles.=Iiay un signo.=Angel 
Márcos y Bausá.

Es primera copia de su m atriz, que escrita en papel 
del sello 9 / queda en mi poder al núm. 442 de orden de 
mi protocolo corriente de actas, á que me remito.

Y para que conste, á instancia del D. Juan Chauvet, 
libro la presente como Notario del Colegio del territoric 
de la Audiencia de esta villa en estos dos pliegos del 
sello 8.°, quedando anotada esta saca en el registro de la 
misma, que signo y firmo en Madrid al mismo dia de su 
fecha.=Hay un signo.=Angel Márcos y Bausá.

Es copia conforme con su original.==Angel Márcos 
y Bausá. X—844

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 29 del actual, de diez de la mañana á dos de la 

tarde, satisfará esta Caja los intereses por depósitos en 
metálico y efectos  ̂públicos existentes en la misma, cu
yas oarpetas de señalamiento lleven los números del 4.904

al 5.000 inclusive respecto á los primeros , y del 4.725 
al 4.794, también inclusive, á los segundos.

Madrid 27 de Abril de 4870.=E1 Director general, 
Camilo Labrador. ______

El dia 29 del actual, de diez de la mañana á dos de 
la tarde*, satisfará esta Caja el importe de los nuevos res
guardos expedidos por la misma que, no excediendo de 
300 escudos, están amortizados por orden de S. A. el 
Regente del Reino fecha 34 de Enero último, y cuyas car
petas de señalamiento lleven los números del 304 al 350 
inclusive.

Madrid 27 de Abril de 4870. == El Director general, 
Camilo Labrador. •

Dirección general del Patrimonio 
que fué de la Corona.

Se venden en pública subasta, procedentes de la Ye
guada de Aran juez, las cabezas de ganado siguientes:

414 Potros de uno á cinco años de edad.
81 Potras de uno á tres años id.
4 Caballo semental de 44 años id.

449 Yeguas de cuatro á 22 años id.
2 Muías de labor.
4 Burra.
1 Bucha.

319

El acto tendrá lugar en el edificio de Soto Mayor, sito 
en Aran juez , el dia 46 de Mayo próximo y siguientes, 
desde las nueve de su mañana en adelante ; en cuyo punto 
se hallará de manifiesto á los licitadores el ganado, su 
tasación y el pliego de condiciones.

Madrid 22 de Abril de 4870.=E1 Director general, 
José Abascal. —6

Por acuerdo de esta Dirección general se venden en 
pública subasta 75 arrobas 45 libras de lana cortada y 45 
arrobas 17 libras de id. pelada, procedentes de la cabaña 
merina del hospital del Rey, sobre los tipos de 6 escu
dos 800 milésimas las primeras y 5 escudos 600 milési
mas las segundas; cuyo acto tendrá lugar en la expre
sada Dirección del Patrimonio que fué de la Corona 
el día 8 de Mayo próximo, á la una de la ta rde , don
de se hallarán de manifiesto las expresadas lanas y el 
oportuno pliego de condiciones para que puedan ente
rarse los licitadores.

Madrid 22 de Abril de 4870.=E1 Director general, 
José Abascal. —%

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nue
vamente á pública y doble subasta la venta de 300.000 
ladrillos gordos y 5.000 delgados, divididos en lotes de 
4.000, 5.000 y 40.000 los primeros, y en dos de 2.500 los 
segundos, y bajo los tipos de 45 y 44 rs. por 400 de cada 
clase ; cuyoacto tendrá lugar en este centro directivo y 
en la Administración del Patrimonio que fué de la Co
rona en Aranjuez, donde existen, el dia 3 del próximo mes 
de Mayo, á la una de su tarde.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
ámbos puntos á los licitadores que quieran tomar parte 
en la subasta.

Madrid 24 de Abril de 4870.= El Director general, 
José Abascal. —%

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 29 del actual, desde las diez de la mañana á las 
dos de la. tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón 
vencido en 31 de Diciembre último, cuyas carpetas se ha
llen señaladas con los números 4.828 al 4.909.

Madrid 27 de Abril de 1870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

El dia 29 del actual, desde las diez de la mañana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos 
del Tesoro amortizados en 30 de Diciembre último, cuyas 
carpetas se hallen señaladas con los números 325 al 328.

Madrid 27 de Abril de 4870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

El dia 30 del actual se abre el pago de los haberes 
correspondientes en el mes de la fecha á las clases activa 
y pasiva que cobran por esta Tesorería. '

El de las pasivas tendrá lugar:
Dia 30 del mismo , de once á tres.

Monte-pio civil y Monte-pio militar, y pensiones re
muneratorias.

Dia 3 de Mayo.
Cesantes de todos los Ministerios, y retirados de Guer

ra y Marina.
Dia 4, id. id.

Jubilados de todos los Ministerios.
Dias 5, 6 , 7, 9 y 40, id. id~

Todas las nóminas sin distinción.
Retenciones desde el 6 en adelante.
Madrid 27 de Abril de 4870.=Inocente Ortiz y Ca

sado.

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

Caja.
El dia 30 del corriente se abre el pago por haberes 

del mes de activos y pasivos que cobran por esta Caja.
El pago de las clases pasivas tendrá lugar :

Dia 30, de diez á tres.
Retirados, Capitanes y subalternos, y Monte-pio mi

litar , primera clase, y Monte-pio de Jueces.
Dia 3 de Mayo, id. id.

Jubilados de todos los Ministerios , Monte-pio mili
ta r, tercera clase, y Monte-pio civil, letras de la A á la 
E inclusive.

Dia 4, id. id.
Retirados, tropa; retirados de Marina, exclaustra

dos , emigrados , convenidos, Monte-pio de Marina y 
Monte-pio civil, letras de la F á la L inclusive.

Dia 5, id. id.
Retirados, Jefes; Monte-pio civil, letras de la M á la 

Q inclusive, y pensiones de gracia.
Dia .6, id. id.

Cesantes de Hacienda y Monte-pio civ il, letras de la 
R  á la Z inclusive.

Dia 7, id. id.
Cesantes de todos los Ministerios, ménos Hacienda, 

y Monte-pio militar , segunda clase.
Dias 9 y 40, de doce á tres.

Todas las nóminas sin distinción.
Dia 44 , id. id.

Retenciones exclusivamente.
Se reproducen las advertencias de los meses anteriores.
Madrid 28 de Abril de 4870. =  El Jefe de Caja, 

Manuel de la Escalera.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

Los tenedores de las carpetas señaladas con los nú
meros 3.754 al 3.799, que comprenden todos los títulos 
del 3 por 400 consolidado presentados á renovar en las 
oficinas de la Deuda pública en Madrid el 22 del ac
tual por valor en junto de rs. vn. nominales 20.316.000, 
pueden acudir á la Tesorería de dichas oficinas desde 
el jueves 28, de diez á dos del dia en los no feriados, á 
recoger los nuevos títulos de la misma renta que se han. 
emitido en equivalencia.

Madrid 26 de Abril de 4870.=E1 Secretario, José Ma
ría Maury.=Y.° B.° =  E1 Director general, Presidente,, 
Heredia.

La Junta ha acordado que el 28 del actual, á la una 
del dia, se verifique en el patio principal del edificio que 
ocupan sus oficinas la quema de los documentos de la 
Deuda pública amortizados por pago de débitos, subastas, 
y conversiones durante el mes de Enero último.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Abril de 4870.=E1 Secretario, José Ma

ría Maury.=V.° B.°=E1 Director general * Presidente,. 
Heredia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D. Manuel María José de Galdo, Alcalde primero, 

Presidente del Ayuntamiento popular de esta muy he
roica villa.

Hago saber que siendo los paseos y jardines públicos, 
tan necesarios para el solaz y recreo de la población 
como beneficiosos para la pureza del aire y conservación 
de- la salud, el vecindario debe observar fielmente las 
prescripciones de policía urbana que en todo país culto 
resguardan los árboles (verdaderos mon umentos de las 
naciones), las  ̂plantas, las flores, las c estatuas; en fin, 
todas las posesiones que perteneciendo al común de ve
cinos son de utilidad general.

En su virtud, y para que no pueda al .egarse ignorancia, 
he creído necesaria la publicación de las siguientes dis
posiciones, ajustadas en todo lo pos ible á los preceptos 
del Código penal y á lo prevenido en las Ordenanzas 
municipales:

4.a Se prohibe coger y cortar flores en los jardines 
públicos, bajo la multa de una peseta, que será pagada 
en el acto en el papel correspondiente.

2.a Los que corten ramas de los árboles en los paseos 
públicos, se suban á ellos, les quiten las hojas ó infie
ran cualquiera otra clase de daño, y los que deterioren 
las estatuas, serán detenidos y sometidos á los Tribuna
les de justicia para que sean castigados con arreglo al 
artículo 485 del Código penal.

3.a Se prohibe también convertir en merendero cual
quiera de los sitios del Parque de Madrid (ántes Buen 
Retiro).

4.a Se prohibe asimismo saltar por encima de las ta
pias, enverjados,.tablas, alambres, listones y cuerdas que 
cerquen los jardines públicos é indiquen no poderse 
pasar por ellos.

5.a Es igualmente prohibido incomodar , hostigar ó 
maltratar á los animales y á las aves pertenecientes al 
Ayuntamiento, que se custodian en sus estanques y ja r
dines.

Los contraventores de las disposiciones 3.a, 4.a y 5.a 
incurrirán en la multa prescrita en el art. 495 del Códi
go penal, cuyo máximum se impondrá siempre en caso 
de reincidencia, y están además obligados al resarci
miento de los daños que causen.

6.a La conservación de los jardines y paseos públicos, 
de sus plantas, árboles y estatuas queda bajo la salva
guardia de todos los vecinos de Madrid.

Los guardas de caminos, paseos y jardines, los guar
dias del Ayuntamiento, y los individuos de orden públi
co serán sin embargo y muy especialmente los encar
gados de vigilar y denunciar ante  ̂la Autoridad compe
tente á los que infrinjan las anteriores prescripciones.

Madrid 28 de Abril de 4870.=Manuel María José de 
Galdo.

Contaduría del Ayuntamiento popular 
de esta M. H. Villa.

De conformidad con lo dispuesto por el Excmo.’ se
ñor Alcalde primero de la misma, se satisfará por la De
positaría de este Municipio, en el dia 29 del actual, el 
importe de los intereses del semestre vencido en 31 de 
Diciembre del año último, respectivo á las carpetas del 
empréstito de 8 millones de escudos señaladas con los 
números 126 á la 433 inclusive.

Madrid 27 de Abril de 4870.=Eugenio Liberto de 
Arana.

Sección y Gabinete cen tra l de Correos.
Aprobado por la Dirección general del ramo el nuevo 

cuadro de servicio que ha de regir en la línea del Norte 
desde el dia 8 de Mayo próximo, se previene al público 
que desde el citado dia llegarán á esta capital los trenes 
expres á las 7 y 5o' de la mañana, y verificarán su salida 
á las 5 y 30' de la tarde ; de consiguiente se admitirá 
correspondencia para los puntos comprendidos en esta 
línea y en los buzones de esta Sección Central hasta las 4 
de la m ism a, y respectivamente en los alcances hasta 
las 4% en el primero y A% en el segundo.

Madrid 26 de Abril de 4870.=E1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla. —5

Banco de España.
Habiéndose cobrado de la Tesorería Central de la Ha

cienda pública los intereses del segundo semestre de 4869 
correspondientes á los bonos del Tesoro depositados en 
las Cajas de este establecimiento, se anuncia al públi
co que desde el dia de mañana empezará á hacerse el 
pago á los interesados.

Madrid 27 de Abril de 4870.=E1 Secretario interino, 
Teodoro Rubio.

Sociedad general de Crédito Moviliario Español.
Situación en fin de Febrero de 4870.

Escudos. Mils.
ACTIVO. ---------------------

Acciones emitidas: 483.000.   ................  »
Caja efectivo, cuenta con el Banco &c... 474.434*042
Efectos en cartera á cobrar y negociar... 4.293.820*629
Fondos públicos..........................................  43.926.935*285
Cuentas corrientes..............................  20.990.737*434
Inmuebles.....................................................  3.744.595*923
Moviliario...............     28.472*055
Varios  .......    35.446*622

T o t a l . . . . . . . .  40.458.441*687

PASIVO. ‘
Capital...........................................................  34.770.000
Acreedores diversos..................  437.940*739
Efectos á pagar......................   537.449*446
Obligaciones emitidas................................  280.000
Fondo de reserva......................................    455.357*361
Ganancias y pérdidas................................... 4.277.694*444

T o t a l .............. 40.458.444*687

S. E. ú 0.=M adrid 28 de Febrero de 4870.=E1 Jefe 
de Contabilidad, J. Lenz.=V.° B.° =  Un Administrador,
E. Polack. X—820

CORTES C O N S T I T U Y E N T E S .
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 26 de Abril 

de 1870.

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. D. M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Continuando la sesión á las diez, siguió el debate so
bre la autorización para plantear los proyectos presenta
dos por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia; y habiéndo
sele concedido la palabra para contestar á alusiones per
sonales, dijo

El Sr. b  o v é  : Sres. Diputados , aludido por el señor 
Ochoa como Alcalde que he sido de la muy liberal ciu
dad de Reus , debo deshacer algunas equivocaciones en 
que incurrió S. S. Dijo el Sr. Ochoa que se habian veri
ficado allí J os matrimonios según quiso el Alcaide; y esto 
no es exacto. Verificada la revolución , la Junta, cum
pliendo su  programa político y económico, llevó á cabo 
varias íxiedidas, y entre ellas una fué la de abrir un re
gistro c iv il, adoptando el matrimonio á que S. S. se refe
ria; pero no se efectuaba sin formalidad alguna, no. Se 
exigia una justificación de que no mediaba entre los con
trayentes parentesco alguno de los que impiden el ma
trimonio; certificación que acreditara ser solteros ó viu
dos:, y la correspondiente licencia de los padres si eran 
menores de edad ó vivian con la familia, con todos los 
den iás documentos necesarios en estos casos.

Después de esto se ponia un anuncio por 45 dias , ex
presándose que el que tuviera conocimiento de cualquier 
impedimento podia acercarse á la Alcaldía á hacerlo 
presente. Pasado ese tiempo, y cumplidas todas estas 
formalidades, se presentaban los contrayentes con los 
testigos y la familia en el salón de la casa de la ciudad, 
y el Alcalde les preguntaba si querían contraer el ma
trimonio civil;,y dada la contestación, les leia las obli
gaciones que tenían. Se verificaba, pues, el acto con 
toda solemnidad, y no comprendo qué más podia desear 
el Sr. Ochoa, á no ser que quisiera que el Alcalde , en 
vez de vestir la modesta levita, se hubiese puesto sobre
pelliz , vistiéndose de monaguillo el Secretario, y hu
biera exigido 45 ó 20 pesetas por el acto, en vez de veri
ficarlo de balde.

Decia también que no comprendía eómo yo habia 
podido ser Alcalde en una ciudad donde se verificaban 
esos matrimonios; y debo contestar á S. S. que yo lo 
comprendo perfectamente, porque siempre he sido par
tidario del matrimonio civil, y no lo he autorizado por 
hipocresía ni por complacer á mis amigos , sino guiado 
por mi convicción; pues yo no soy de aquellos que pro
claman ciertas cosas por dar gusto á este ó al otro par
tido , y luego se reservan hacer lo que les parece.

Pie tenido cuidado de saber si todas las personas que 
habian contraido el matrimonio civil pertenecían al par
tido republicano ó eran liberales, y me he encontrado 
con que los habia de todos los matices políticos, y re
cuerdo entre ellos un carlista que defendió con las ar
mas en la mano durante la guerra de los siete años al 
abuelo del que S. S. quisiera traernos por Rey.

Por lo que hace á si á los pocos dias se separarían 
los casados de esa manera, debo decir á S. S. que podia 
recordar aquel refrán de que «en todas partes cuecen 
habas,» pues podrían citarse muchos casados eclesiásti
camente , como decia S. S., que después se van cada uno 
por su lado. Y para concluir, debo decir al Sr. Ochoa, 
que nos decia no podia ese matrimonio sostenerse, que 
si viniera el mismo Cárlos VII, que por supuesto no ven-
.drá, se vería precisado á respetarlo.

No recuerdo ninguna otra alusión á que tenga que 
contestar, y me siento, rogando á la Cámara se sirva 
dispensarme el rato que la he molestado.

El Sr. g i l  s a n z : Sres. Diputados, recordareis el dis
curso pronunciado en la noche de ayer por el Sr. Ochoa, 
apasionado como todos los suyos, y empapado de intran
sigencia, según acontece con todos los que pronuncian 
los de la escuela á que pertenece S. S ., procurando unir 
la idea carlista con la religiosa, y mostrándose de este 
modo contrarios al matrimonio^ civ il, haciéndolo consi
derar como si fuera una heregía. El discurso de S. S. es 
más bien una amenaza, pues se ha presentado el matri
monio como irrealizable, y se ha excitado á la rebelión,

toda vez que se ha indicado que con la palabra, el consejo 
y el ejemplo se hará oposición al matrimonio civil.

Antes se nos decia que eramos poco liberales, y áesto 
contestó el Sr. Madrazo cumplidamente; ahora se nos 
dice que somos poco católicos, y no es esto más exacto, 
pues el catolicismo no está vinculado en el partido car
lista ni en la estampilla del Secretario de Cárlos VII. Con
viene, por lo tanto, saber qué clase de catolicismo es el 
que profesa el partido carlista , y hacer ver al pueblo, 
para que lo comprenda bien, que esc partido tiene un ca
tolicismo algo acomodaticio.

Según S. SS., deben obedecerse todas las definiciones 
que da el Sumo Pontífice, cos í que yo no comprendo tan 
en absoluto, atendido el doble carácter de Pontífice y de 
Príncipe que tiene el Papa, y la tendencia que por lo 
tanto tiene á absorber todos los poderes, dándose lugar 
con esto á los conflictos que se han producido en ciertas 
épocas.

Pues bien: apénas murió Fernando VII y los carlistas 
salieron á campaña, acompañándolos en esto algunos 
eclesiásticos, el Papa daba autorización á un Obispo para 
dispensar de la irregularidad en que incurrían á los 
eclesiásticos que se hallaban en este caso, sin que por 
eso reconociera á D. Cárlos por Rey. Se perdió aquella 
causa, triunfando la de Doña Isabel, y la reconoció el 
Pontífice, quedando la causa carlista fuera del catolicis
mo, según las doctrinas del Sr. Ochoa. Cayó la dinastía 
de Doña Isabel; salió el partido carlista al campo, y tam
bién alguna parte del clero olvidándose de su ministe
rio. Y ¿qué es lo que ha hecho en estos momentos el 
Pontífice? Ha definido la legitimidad desuniendo al par
tido carlista, no en una bula, mas si en el sobrescrito de 
una carta. ¿Con qué derecho, pues, viene el Sr. Ochoa á 
declararse aquí católico, y como tal opuesto al matrimo
nio civil, cuando se opone á las definiciones del Pontífi
ce que no le parecen bien? Esto conviene que el pueblo 
lo sepa, y pueda apreciar en lo que vale el catolicismo 
del partido carlista.

Hay m ás: se dice que los Obispos españoles reunidos 
en Roma han ido á rendir homenaje á un moderno Du
que de Covadonga, contra lo que también está S. S., si es 
cierto que ha sucedido, que yo no lo creo, porque en ese 
caso seria preciso que hubieran desconocido el respeto 
que deben á les poderes constituidos; y el Gobierno es
pañol, sin apelar á las medidas de Fernando V y otros 
Reyes, podia recordar las palabras de D. Juan II de Cas
tilla, que decia: «A todo Obispo revolvedor de mis rei
nos le aseguraré, le doblaré el hábito, le limpiaré y se 
lo mandaré á Su Santidad.» Y esto es lo ménos que se 
podia hacer.

Y no es esto sólo, sino que después de haberse re
probado el liberalismo en el Syllabus, uno de los princi
pales caudillos del partido carlista acepta respecto á li
bertad religiosa lo mismo que se consignaba en la base 
de la Constitución del 56. Esto prueba que no es priva
tivo del partido carlista el catolicismo, y que lo único 
que se quiere es hacer un argumento de la religión para 
exicitar las pasiones, saliendo el clero cuando llega el caso 
con el trabuco á campaña, en vez de cumplir con su mi
sión de predicar la sana doctrina.

Preguntaba S, S. qué significaba el matrimonio, y 
nos decia que ciertos principios habian estado latentes, 
si bien han permanecido ocultos hasta la pregunta que 
hizo el Sr. Bugallal, que fué contestada por el Sr. Mi
nistro de Fomento; y al decir esto no recordaba S. S. que 
lo proclamado por la revolución fué la idea democrática, 
y que ese es el espíritu de la Constitución del 69, pues 
nosotros los radicales no hacemos más que decir lo mis
mo que consignabael Sr. Donoso Cortés, que la democra
cia es la verdad social, siendo su desarrollo el que hay 
que buscar.

Y tan católico es el espíritu de la democracia, que el 
mismo escritor decia que en los primeros tiempos de la 
Iglesia española veia el desenvolvimiento de la idea de
mocrática. Volviendo atrás por el camino que el Sr. Ochoa 
quiere, volveríamos á aquellos tiempos en que las socie
dades religiosas tenían un derecho que no quiero nom
brar, y el feudalismo producía sangrientas guerras, y ese 
no era ciertamente el desarrollo de la idea cristiana; por 
el contrario, para todo eso ha sido preciso torcer las pa
labras del Evangelio, desvirtuando su espíritu de paz y 
de dulzura. El catolicismo verdadero es el que fomenta 
a civilización, y no otro.

Las Cortes decia S. S. que no tienen competencia 
para legislar sobre esc asunto , y preguntaba que quién 
nos habia dado poderes para conceder estas autorizacio
nes ; que de dónde habíamos deducido la necesidad de 
concederlas; y si eran necesarias, por qué habíamos 
tardado tanto en hacerlo.

En cuanto á la tardanza, 8. S. comprenderá que todo 
no puede hacerse á la vez ; pero ahora ha llegado el mo
mento de adoptar esta medida, como llegará el de adop
tar otras que también hay que plantear. Verdad es que 
no h a’habido esas exposiciones que S. S. echa de ménos; 
pero tqnemos hechos positivos que cuando se verifican 
demuestran ya cuál es el estado de la opinión.

Decia el Sr. Ochoa que en ningún país ha dejado de 
considerarse el matrimonio como religioso , y olvida que 
en Rom a, donde principió á tener algo de religioso ese 

. acto , se prescindió de esto después ; y que en nuestras 
mismas leyes de Partida , respetando las costumbres del 
pueblo , se decia que el matrimonio podia probarse por 
medio de testigos y por el uso en los términos que en 
las mismas se prefijan.

Nos decia S. S. que el contrato es inseparable del sa
cramento ; pero no. ha considerado que el contrato es an
terior al sacramento, y por consiguiente que es separa
ble; y yo debo recordar á S. S. que esa inseparabilidad 
que sostiene S. S. no se definió en el Concilio de Tren- 
to , ni es esa la doctrina de los Santos Padres. Santo To
más reconocía el elemento natura l, el civil y el sacra
mento , y decia que cada uno se regia por sus leyes es
peciales. Belarmino, considerando el contrato y el sacra
mento, decia que lo primero corresponde á la Autoridad 
civil y lo segundo es un acto religioso. Esta era tam
bién, aunque no expresada en los mismos térm inos, la 
opinión del célebre teólogo Melchor Cano. De modo que.
S. S. y el partido carlista quieren ser más santos que 
Santo Tomás, más papistas que Belarmino y más teólo
gos que Melchor Cano.

£1 proyecto de Código civil establecía en su art. 48 
que el matrimonio habia de ser canónico. Y explicando 
este artículo uno de los autores del Código , el reputado 
Jurisconsulto Sr. García Goyena, queriendo que esto no 
pasara sin alguna protesta, decia lo siguiente: (Leyó.) No 
habia entonces la efervescencia y el monopolio de la reli
gión por un partido que hoy se n o ta ; y sin embargo 
aquel distinguido Jurisconsulto no quiso dejar pasar lo 
que se proponía sin hacer una salvedad para que uo 
fuese luego mal interpretado, y se creyera que no por de
clararse canónico el matrimonio el Estado renunciaba 
á su intervención en ese acto , ni lo consideraba válido 
si no se hacia con arreglo á las leyes civiles.

Y, señores, el matrimonio civil se halla estableci
do en los países más civilizados católicos; y hasta en 
donde dominaba casi un régimen absoluto, como en el 
reino de las Dos-Sicilias, el Código no daba validez al 
matrimonio religioso si no habian precedido todas las 
diligencias, inclusas las amonestaciones, ante la Autori
dad civil.

Describiendo después el Sr. Ochoa los males que su
ponía van á resultar si se aprueba este proyecto, nos 
decia que iba á facilitar la poligamia y la poliviria, entre 
otra porción de cosas reprobadas; pero los argumentos 
que S. S. empleaba para convencernos del fundamento 
de sus temores son aplicables á toda clase de matrimo
nios, sean las que quieran las ceremonias con que se ce
lebren. Luego añadía que el matrimonio civil es un con
cubinato, y que así lo lia reconocido un individuo que fué 
del actual Gobierno. Hay que tener en cuenta la ocasión en 
que el Sr. Romero Ortiz dijo eso, y que cuando hizo esa 
calificación se trataba de hechos ilegales , porque el ma
trimonio civil no estaba reconocido por las leyes.

Pero ese mismo Ministro estaba tan convencido en 
favor de ese matrimonio, que lo estableció en un pro
yecto quizás más radical que el que nosotros hemos pre
sentado, y el cual parece haber olvidado el Sr. Ochoa. 
La palabra «concubinato» suena mucho , y por eso sin 
duda la usa el Sr. Ochoa; pero S. S. sabe que no puede 
calificarse así lo que es legal.

Y además, ¿ es que acaso se priva al pueblo español 
católico de recibir el sacramento? De ningún modo; y 
esto es preciso que se consigne bien , pues parece que 
hay empeño en desfigurar nuestro pensamiento. ¿O es 
que cree el Sr. Ochoa que los españoles católicos nece
sitan para recibir el sacramento que se les obligue áello 
preceptuándolo terminantemente ? Pues entonces son 
católicos de muy mala especie; entonces son hipócritas, 
y en religión lo peor que puede haber es la hipocresía. 
Más moralizador es casarse ante el Juez municipal con 
las formalidades que se establecen que sujetarse al sa
cramento cuando en él no se cree.

Se ha citado á Portugal. Allí, señores, el matrimonio 
civil es un paso avanzado hácia la libertad de cultos, 
miéntras que aquí es una consecuencia necesaria de esa 
libertad. A sí, pues, los llamados católicos que se resis
ten á la secularización del matrimonio faltan á uno de 
los preceptos del Evangelio negando la debida obedien
cia á las Autoridades constituidas; y esa resistencia no 
es entonces más que una rebelión, que es lo que tratan 
de promover los carlistas con sus predicaciones en esta 
cuestión; si bien sus tentativas serán ahora tan míruc- 
tuosas como lo fueron el año 55 con motivo de la base 
religiosa, y las del verano ultimo tomando por pretexto 

i a libertad de cultos.
Acudía después el Sr. Ochoa hasta a ridiculizai el ma

trimonio civil, pintando á su manera el acto celeoiado 
ante el Juez municipal. A lo cual jo  no contestaré sino

que los Jueces lo celebrarán con toda la solemnidad que 
requiere su importancia; y si es verdad que faltará allí 
la poesía de que lo reviste la Iglesia, las leyes no se ha
cen por los poetas ni para los poetas, y basta la lectura 
de los artículos de la que discutimos, que hará el Juez, 
para que los contrayentes salgan tan ilustrados como 
con la de la Epístola de San Pablo que les hará después 
el Sacerdote.

Y en este punto debo insistir en que no se impide á 
los contrayentes que ratifiquen el matrimonio según sus 
creencias. Y ¿sabe el Sr. Ochoa lo que podrá traer el 
alejamiento de los católicos? Los excesos de la curia ro
mana, que ya fueron en tiempos nada sospechosos de 
volteranismo motejados con justicia en las Cortes espa
ñolas.

¿No sabe S. S. que para obtener las dispensas prefie
ren nuestros campesinos ir á Roma á prepararlas en la 
Península? Pues eso se evita dispensando el poder civil 
los impedimentos, como se propone en el proyecto. Aho
ra, si no se verifica siempre el matrimonio religioso, es 
por los obstáculos que se presentan; suprimámoslos, y 
todos recibirán el sacramento después del matrimonio 
civil.

Pero decia el Sr. Ochoa que incurrimos en contra
dicción considerando el matrimonio como contrato y no 
estableciendo el, divorcio; y añadía que el divorcio ven
drá. No sé por qué, fuera de los casos que proceda legal 
ó canónicamente; pues todos los contratos son revocables, 
pero sólo cuando en ellos no se incluye la cláusula de 
perpetuidad, que es lo que se hace en el de que nos 
ocupamos.

Después de estos argumentos de índole teológica, 
añadía el Sr. Ochoa que lo que trataba de formular era 
una protesta de su partido contra este proyecto, al cual 
no contribuirá ni siquiera con su voto negativo. Mala 
conducta es la que S. S. indica, y yo no se la aconsejo. 
¿Creen S. S. y sus amigos que van á ganar algo las 
huestes de D. Cárlos con llevar la perturbación moral á 
las familias diciendo que los matrimonios con arreglo á 
esta ley son concubinatos? Por lo demás, yo tengo otras 
esperanzas: yo estoy seguro de que el matrimonio civil 
será acatado y aceptado desde luego por todos los cató
licos , y que el Padre Santo le dará también su aproba
ción , como se la dió á las leyes desamortizadoras cuan
do todavía eran grandes las preocupaciones.

Por último, dice el Sr. Ochoa que infringimos la 
igualdad y lo que establecemos es la nivelación. No: es
tablecemos la igualdad ante la ley civil, dejando en li
bertad la conciencia de cada uno para seguir las prácti
cas de la religión que profese. Asimismo es inaceptable 
el argumento de S. S. fundado en las circunstancias, 
argumento de los ánimos apocados ó de los que quieren 
desconocer la esencia de las cosas , pues con él lo que se 
sanciona es el estancamiento, la inmovilidad de las so
ciedades. Aquí lo que hay que hacer es establecer la 
regla del derecho, al cual todos tengan que acomo
darse.

Voy á concluir; pero ántes diré dos palabras sobre 
los demás proyectos que comprende la autorización, por 
más que no han sido atacados por el Sr. Ochoa.

Señores, cada revolución trae por muestra alguna re
forma en el derecho, ya sea en sentido liberal ó ya en 
sentido reaccionario; y la ocasión en que esas grandes re
formas han de hacerse es en los primeros momentos de 
esos movimientos políticos. Las Cortes que sucedan á unas 
Constituyentes tienen que ser conservadoras, y es pre
ciso darles ya aquellas hechas para que conserven lo que 
ahora establezcamos. Por otra parte, para proyectos tan 
importantes son indispensables las autorizaciones , pues 
en las Cortes Constituyentes sólo se discuten los princi
pios fundamentales, quedando luego á las otras las re
formas secundarias.

Ahora bien ,señores*, si no queréis que dejemos me
moria de nuestro paso por las regiones del poder y la 
administración del país, negad vuestro voto á las auto
rizaciones que os presentamos; pero no olvidéis que al 
volver á vuestras casas los electores os pedirán cuenta 
del modo como hayais cumplido su mandato y vuestro 
deber de reformistas.

El Sr. o c h o a  (D. Cruz): Comienzo haciendo una 
rectificación á lo dicho por el Sr. Gil Sanz. Yo no he sos
tenido que ser carlista es sinónimo de católico. Yo no 
abrigo, yo no puedo'abrigar semejante pretensión. Pre
cisamente dije que sin quererlo, y quizás sin saberlo, el 
Gobierno, la comisión y la mayoría, que eran católicos, 
iban á lo que es contrario completamente al catolicismo: 
á la estatolatría. Quien esto decia no podia tener la so
berbia pretensión que me ha atribuido el Sr. Gil Sanz.

Además , aquí hubo un incidente cuando hice refe
rencia al contrato natural sancionado por Dios; se sin
tieron en algunos bancos ciertos rumores, y por haber 
pedido respeto para mis creencias religiosas se creyó por 
la Presidencia que habia ofendido las creencias de la ma
yoría, ofensa que rectifiqué en el acto, manifestando 
que no podia yo considerarme como el único católico.

Creyóse también que mi discurso era una amenaza 
hecha igualmente por el Sr. Toro y Moya, y se manifes
tó con este motivo que ninguno tenia el monopolio de la 
religión católica.

Pero S. S., después de incurrir en esta involuntaria 
inexactitud, debatiendo concretamente el matrimonio 
civil ha incidido en otras equivocaciones que debo recti
ficar. Nosotros los católicos efectivamente deferimos á 
las declaraciones de la Santa Sede ; porque como dice 
San Agustín, cuando Roma habla todos deben callar, y 
llamamos al matrimonio civil concubinato porque Roma 
le ha calificado de torpe concubinato.

Nos hablabaS. S. poniendo en duda nuestro acatamien
to al Soberano Pontífice, y en seguida calificaba de tira
nía la que ejerce Su Santidad. Ya sabia yo que el parti
do progresista combate lo que no combaten los protes
tantes ilustrados.

Pero decia el Sr. Gil Sanz que ese sentimiento de ve
neración al romano Pontífice es en nosotros acomodati
cio, porque ántes no tuvimos en cuenta sus declaracio
nes. Nosotros acatamos en todo sus fallos; y aunque ha 
recordado S. S. un sobre en que se reconocía otra legi
timidad, ¡sabe Dios si ese sobre estará escrito por Su 
Santidad!; en cuyo caso nada tendria que decir. Por lo 
demás, al combatir la democracia, entiéndase que com 
bato la democracia racionalista, y no se me llame ultra 
montano ni á mí ni á los demás individuos de mi par
tido, sino católicos.

Se ha hablado de manifestaciones, y la verdad es que 
la comisión de Códigos creyó que no podia legislar so
bre esta materia, que np podia desempeñar el encargo 
que se le habia cometido, y esta manifestación vale infi
nitamente más que las que alega S. S.

Ha ido después el Sr. Gd Sanz analizando mis argu
mentos, y debo decir que respecto de la inseparabilidad 
del contrato hay en su apoyo lo que dispone el Concilio 
de Trento, las declaraciones de su interpretación, y últi
mamente las protestas hechas por el Episcopado español 
contra ese proyecto.

Voy á suprimir todo lo que pensaba manifestar rec
tificando ; pero debo añadir que si ántes existia la poli
gamia, era en casos rarísimos, cuando ahora es muy 
fácil por la coexistencia de dos legislaciones. Por consi
guiente, este es también un defecto del proyecto.

Si el Sr. Romero Ortiz presentó otro más malo que 
este, peor para él, porque no fué consecuente con sus 
anteriores declaraciones.

No quiero decir nada del paralelo que ha hecho S. S. 
entre la Autoridad civil y el Párroco, ni entre los subal
ternos de la Autoridad civil y los sacristanes. No hay 
más diferencia sino que uno tiene una autoridad tempo
ral y transitoria, y el otro una autoridad propia y para 
la cual tiene un sacramento.

Tampoco quiero hablar de los abusos de la Autoridad 
eclesiástica, porque lo que respecto de esto ha dicho S. S. 
es tirar piedras á su tejado.

El Sr. g i l  s a n z : No he dicho que el Sr. Ochoa es
tuviese persuadido de que carlista y católico es sinóni
mo, sino que manifestó deseo de que se creyera así.

Otra rectificación es la de que yo no he dicho que el 
poder temporal del Pontífice sea tirano, sino que un es
critor le habia comparado á un tirano.

Se suspendió esta discusión.
Pasan á la comisión seis enmiendas del Sr. Calderón 

Collantes á los artículos 4.°, 2.°, 4.°, 7.°, 35 y párrafo se
gundo de la disposición general sobre el proyecto de ley 
de matrimonio civil.

Las Cortes quedaron enteradas de que la comisión 
sobre el suplicatorio del Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital para procesar al se
ñor Cala habia elegido Presidente al Sr. Calderón Collan- 
tes y Secretario al Sr. Sánchez Ruano.

Se leyó y quedó sobre la mesa una comunicación 
del Ministerio de Hacienda remitiendo el expediente 
relativo al contrato de fabricación de la moneda de bron
ce del nuevo sistema.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Montesino): Orden del dia 
para mañana: Dictamen sobre pensión á los hijos de Don 
Gonzalo Castañon.

Elección de un Sr. Vicepresidente.
Discusión del proyecto de ley electoral.
Idem de organización municipal y provincial.
Idem del de empleados públicos.
Idem del de Constitución de Puerto-Rico.
Idem del dictámen y votos particulares sobre la 

proposición relativa al nombramiento y separación de 
los Ministros del Tribunal de Cuentas.

Idem del proyecto de ley declarando de cabotaje el 
comercio con las Antillas.

Idem suprimiendo el derecho diferencial de bandera 
en las provincias de Ultramar.

Idem del dictámen sobre autorización al Gobierno



p ara  p lan tear como leyes provisionales los proyectos pre
sentados por el Sr. M inistro  de G racia y  Justic ia .

Idem  sobre el proyecto de ley de A ranceles n o ta
riales.Se levan ta  la  sesión.

E ra n  las doce.

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia  27 de A br i l  
de 1870.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r. D. M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .
A b ierta  la  sesión á las tre s  y  c u a r to , y  le ida el ac ta  

de la  an te rio r por el Sr. S ecretario  L lan o  y  Pérsi, fué
aprobada. . . . . .Pasó á la com isión correspond ien te  u n a  exposición 
de los C apitulares y  Beneficiados de la  ig lesia colegial 
de Soria, p resen tada por el Sr. O ch o a , p id iendo á las 
Cortes se s irvan  desechar los proyectos relativos al ar
reglo del clero.L as Cortes quedaron en te rad as de u n a  com unicación 
del Sr. M inistro de G racia y Ju s tic ia  p artic ipando  á las 
m ism as h aber nom brado  P resid en te  de Sala de la A u
diencia de esta  cap ital al Sr. D. A lvaro  Gil Sanz, que era 
M agistrado en com isión.  ̂ •

Leido el d ic tam en  re la tivo  á la supresión del grado 
de B ach ille r en las F a c u lta d e s , se anunció que se im 
prim iría , rep a rtir ía  y  señ a laría  dia para  su discusión.

Se leyeron  v aria s  enm iendas al proyecto de ley sobre 
A ranceles n o ta r ia le s , que pasaron á la  com isión.

Se dió le c tu ra  de la siguiente p roposic ión :«Pedim os a l a s  Cortes se sirvan  declarar que el Go
b ie rn o  tiene el deber de d ar explicaciones sobre los su 
cesos ocurridos en Sevilla con m otivo del cum plim ien to  
de la  ley de quintas.» _«Palacio de las Cortes 19 de A bril de 1 8 7 0 — Federico 
H u b io .= P ed ro  Moreno R o d rig u ez .= Ju an  M anuel C abe- 
} lo .= Ju an  José H id a lg o .=  G um ersindo R u iz .= M an u e l 
C arrasco .= F ran c isco  Diaz Quintero.»

E l Sr. R U B I O  (D. F ed erico ) : Sres. D ip u tad o s, no me 
propongo provocar u n a  votación de la  C á m a ra , y  sin  
duda a lgu n a  podia este asun to  haber sido m ás bien obje
t o  de una in terpelación; m as son tan tas  las que hay  pen
dientes para el sábado , que he creído oportuno proceder 
de esta m anera á fin de no d ila ta r m as tiem po este a su n 
t o  , que me h a  im pedido tra ta r  án tes m i falta  de salud; 
pero este re traso  hace el que se pueda tra ta r  lo relativo  
á esos sucesos con toda la calm a y m esura  convenientes.

L a cuestión no es de partido  ; y  aun  cuando es m uy 
com ún echar la  culpa de todo lo que ocurre á  los p a rti
dos ex trem o s, de lo sucedido en Sevilla es seguro  que 
no se cu lpará  á  partido  alguno por las personas que ten  
gan recto  juicio.Con m otivo de las operaciones de la  q u in ta  se no taba 
u n  descontento general que no podia re ie rirse  á partido  
de te rm inado , sino á las fam ilias que tem ían  verse en la 
necesidad de satisfacer esa contribución  de sangre. To
dos sabem os que si en E spaña existen pocos elem entos 
rev o lu c io n ario s , h ay  grandes elem entos de desorden; 
pero  n i aun  estos concurrieron  á ocasionar los sucesos 
que se verificaron con m otivo de las qu in tas. Todo se 
redu jo  á que una v e in tena de m uchachos y alguno  que 
o tro  hom bre desconocido que se un ió  á ellos en traro n  
por la calle de las Sierpes de cuatro  en fondo gritando: 
«Abajo las quintas.»

Y tal era la convicción de que esto no podia tener 
consecuencia de n in g u n a  clase, que todo el m undo se
g u ía  su cam ino tran q u ilo  por todas partes. L a A uto ri
dad g u b ern ativ a adoptó las disposiciones oportunas, y 
m andó la G uardia civil al barrio  de T riana, dejando al
gunos guard ias en la casa de A y u n tam ien to ; pero como 
h ab ía  pocos, pidió al Capitán general dos com pañías á 
fin de que se s itu a ra n  en la plaza de San F rancisco .

Yo no q u isie ra  d ir ig ir  graves acusaciones á nádie sin  
que fueran com pletam ente fundadas; m as lo que resu lta  
de los hechos es que las A utoridades m ilitares, tom ando 
la  petición de las dos com pañías como anuncio  de un  
peligro  grave é inm inente, sin  esperar d m ás m andaron  
u n  batallón  y algunas piezas de a rtille ría , y  no sé si en 
v ir tu d  de las órdenes que recib ieran  de la  A uto ridad  
superior, ó por la orden del Jefe que m andaba la  fuerza, 
se procedió de la  m anera  que voy á referir.

V enían los ch ic o s , sin  arm as de n in g u n a  c la se , g ri
tando  : « Abajo las q u in ta s ,» y se m andó h acer fuego sin  
lle n a r  n in g u n a  de las prescripciones legales, resu ltan do  
dos m uertos y cinco heridos. E sta  es la cifra m enor que 
se m e h a  referido. Y no sólo se m andó hacer fuego de 
fu s ile r ía , sino tam bién  de cañ ó n ; m as el Oficial que 
m andaba las piezas se n eg ó á  obedecerla  orden. R esultó  
p u es, que por un sencillísim o alboroto tom ó la  A u to ri
dad m ilita r el m ando , y  sin  las prevenciones legales 
causó dos a se s in a to s , que así pueden l la m a rs e , y  cinco 
heridos. *

Y no es al partido  republicano á quien im porta  se 
tra te  esa cuestión  a q u í , sino que es al país e n te ro , 5 
h a s ta  al Gobierno por su propio decoro. D eb e, en efecto 
averiguarse si es verdad en todo ó en parte lo que se dice 
p ara  que si lo es se im ponga el condigno castigo, pues 
no es ju sto  que se estén presenciando desacatos de esa 
especie con tra  el orden público y la  seguridad individual, 
dejándolos im punes.

E s preciso que im item os lo que se hace en países li
b re s , como la In g la te rra , donde se abre la oportuna in 
form ación p ara  ver si las A utoridades han  cum plido con 
lo que las leyes p re scriben , absolviéndolas si han obrado 
con arreglo  á la ley, y corrigiendo los excesos si los han 
com etido , sin  que se siga por el con trario  el sistem a de 
prem iar m uchas veces las m ás insignes crueldades y las 
m ayores cobardías.

Yo creo, se ñ o re s , que seria  m uy conveniente que las 
A utoridades m ilitares que hay en Sevilla no co n tinu a
sen allí, pues todas han  venido del cam po reaccionario; 
sin  que signifique nada el que después de h aber servido 
á  la reacción se hayan adherido á la causa de la revo lu 
ción, porque es m uy frecuente el que cuando un  poder 
se halla  desprestigiado y se prevé su fin, m uchos en tren  
en cuentas consigo m ism os y en tren  en tra to s  con los 
que u n  mes án tes h u b ie ran  fusilado , sin  com prom eterse 
g ran  cosa, con objeto de conservar su posición; así es 
como vem os á m uchos v iv ir  y m edrar con todas las s itu a 
ciones.

Los hom bres que así obran, es m uy n a tu ra l que r e 
uniéndose con personas poco afectas al orden de cosas 
creado, oyendo hab lar m al constan tem en te  de la rev o lu 
ción y cen su ra r todos los alborotos, por insign ifican tes

que s e a n , aprovechen cu a lqu ier ocasión que se p resen te 
para  vo lver á sus an tiguos h áb ito s , haciendo u n  uso i n 
m oderado de la  fuerza.De todo lo m anifestado resu lta  que en Sevilla la  A u 
toridad  m ilita r  se h a  arrogado facultades que no tenia, 
causando a lgu n as v íctim as sin  llenar las p rescripciones 
lega les, y  es preciso que las leyes se cum plan por todos 
sin  d istinción  de n in g u n a  clase. He dicho.E l Sr. M inistro de la  g o b e r n a c i ó n  : Sres. D ipu- 
tad o s , el Sr. R ubio  en su ard ien te  fan tasía  lia  tra tado  
u n a  porción de asuntos á que se n a  difícil con testar en 
este m om ento. Desea S. S. que las Cortes declaren  qne 
el Gobierno debe dar explicaciones sobre los sucesos de 
Sevilla cuando el G obierno ha  declarado ya que se cree 
en la necesidad de d a r la s , no sólo sobre los sucesos de 
Sevilla, sino tam bién acerca de todos los que h an  tenido 
lugar con m otivo de las qu in tas . Ya com prenden, pues, 
las Cortes que la proposición es perfectam ente in ú til, y 
que por o tra  parte no produce u n a  d iscusión ám plia  y 
solem ne en la  que pueda recaer el fallo de las Cortes.

N os h a  hablado S. S. de si la A utoridad  m ilita r  h ab ia  
ó no tom ado el m a n d o ; y yo debo decirle  que el Gober
nador no delegó su au to ridad  en la  m ili ta r ; que todo se 
hizo de acuerdo con é l , y  está d ispuesto  á aceptar la 
responsabilidad de todo lo que se hizo.

Veamos cuáles h an  sido los hechos. Que hab ía  opo
sición á las q u in ta s , es in d u d ab le ; y e n  este pun to  se h a  
llegado h as ta  el r id íc u lo , pues el pueblo de C am as, in 
m ediato á Sevilla, que no tiene m ás que 40 ó b0 vecinos, 
y que es cási desconocido fue ra  de aque lla  co m arca, se 
alborotó, ta l vez en un ión  de algún  o tro  pueblo cercano, 
pero él llevaba la b an d e ra , y m arch aro n  sus vecinos á 
S e v il la , invadiendo el b arrio  de T riana. E xcuso  decir 
que esta  in su rrecc ió n  com pletam ente rid icu la  term inó  
prendiéndose á esos desgraciados.

Como en Sevilla n i se h ab ia  hecho  el padrón  n i p ra c 
ticado las dem ás operaciones p re lim in a re s  , no era fácil 
verificar el sorteo; y de aquí que el Gobierno m an d ara  
se llevasen á cabo esas operaciones, lo q u e  se efectuó con 
la  m ayor actividad; pero al llegar el sorteo, la v íspera se 
verificaron  dos actos s im u ltán eo s que el Sr. R ubio  no h a  
dicho.E n  el T riu n fo  se reu n ieron  gran  nu m ero  de m ujeres 
y  chicos g ritando  «Abajo las quintas,» y a llí acudió  el 
G obernador, encargando que se v ig ila ra  la  p laza de San 
F rancisco . E l A y un tam ien to  no ten ia  m ás que 1(3 g u a r
dias civiles, y la gente se acum ulaba allí. Cuando el Go
b ern ad o r llegó al T riunfo , el grupo ya hab ia desapareci
do de aquel pun to  y hab ia en trado  en la  ciudad, ag reg án 
dosele en el cam ino un núm ero  m ás ó m énos considera
ble de hom bres y m ujeres. E n tonces el G obernador p i
dió fuerzas á la  A u to ridad  m ilitar.

Yo, señores, no encuen tro  cosa m ás difícil de disol
v er que un grupo que hay  en un pun to  cualqu iera , que 
no hace nada, pero que im pide obrar á la A utoridad. E l 
G obernador se encontraba con ese grupo que decia «Abajo 
las quintas,» y que p rim ord ia lm ente se com ponía de m u 
jeres y chicos, m as al que después se le agregaron bas
tan tes  hom bres, el cual se echaba encim a del que se en 
con traba al frente de la M u n ic ipa lid ad : la guard ia, sin 
em bargo, lo disolvió; pero los que lo com ponían se fue
ron  á form ar reuniones parciales en las calles contiguas 
á  la plaza, oyéndose algunos tiro s apénas la  G uardia 
c ivil salió á la m ism a.L a G uardia civil tiró  al a ire  , y  h ay  algunos g u ard ias 
contusos. Y la A uto ridad  m ilita r, aux iliando  á la  civil, 
¿qué h izo? ¿H ubo  fuego co n tra  la tro p a?  Lo com prue
ban todos los docum entos oficiales , así como que se h i
cieron h as ta  tres veces las in tim aciones legales. Y e n to n 
ces ¿qué sucedió? ¿H abia de dejarse m atar im punem en te  
la  fuerza arm ada? Señores, por el cam ino de m atar con sus 
rew olvers los paisanos á los soldados porque au x ilian  el 
cum plim ien to  de u n a  operación m andada por las Cortes 
no se va á la  l ib e r ta d ; á la lib e rtad  se va asegurando  el 
orden en todas partes, y no erig iéndose cada uno en juez 
de sí m ism o c o n tra ía s  A u to rid ad es^si estas faltan  a lg u 
n a  vez; si por exceso en el ejercicio de sus funciones 
m enoscaban los derechos ind iv iduales, entonces se recla
m a á qu ien  co rresp o n d a; pero no se p e r tu rb a  la  tra n 
quilidad  pública con actos v io lentos é ilegales.

E l Sr. P residen te  del c o n s e j o  d c  m i n i s t r o s : 
Después de las explicaciones del Sr. M inistro de la Go
bernación sobre los sucesos de S ev illa , yo nada tengo 
que a ñ a d ir; pero debo p ro testa r co n tra  a lgunas frases 
del Sr. Rubio, que pudieran  ser desfavorables á la' d is
cip lina y  subord inación  del dignísim o cuerpo de A r
tillería .A S. S. han  contado que uno de los Oficiales de a r t i
lle ría  que acudió con su b ate ría  á la P laza  N ueva no 
hizo fuego cuando se le o rdenó , diciendo que no quería 
obedecer. Eso no h a  pasado; eso no es posible que pase; 
y si ta l h u b iera  sucedido, ese Oficial se en co n tra ría  su je 
to á un  Consejo do guerra, pues no está perm itido  en la  
estrecha religión m ilitar decir «yo no quiero obedecer.» 
Yo estoy seguro que no ha habido Oficial alguno en esos 
acontecim ientos que h aya desconocido sus deberes hasta  
el p un to  de negarse á la  obediencia.

E l Sr. R U B I O  (D. F ederico): S iento que el Sr. M inis
tro  de la G obernación no h ay a  oido el com ienzo de mi 
d iscu rso , en que dije por qué sostenía esta proposición; 
pues entonces h u b iera  com prendido que no hay  aquí 
im paciencia de n in g u n a  clase, y yo hu b iera  d ilatado m ás 
su apoyo ; pero he tenido que ceder á lás exigencias de 
la opinión p ú b lica , preocupada con unos hechos tan  g ra 
ves como los que d iscutim os.

E n cuanto  á Ja respuesta del Sr. M inistro de la Go
b ern ac ió n , yo la he oido con p en a , pues no gana c ie rta 
m ente la  respetab ilidad  de S. S. negando hechos cuya 
verdad está  en la conciencia de toda u n a  p o b lac ió n ; y 
cuando en Sevilla sepan lo que S. S. h a  d ich o , no po
drán  m énos de lam en tar que esté tan  m al enterado.

Que la responsab ilidad  era  del G obernador civil que 
m andaba. N ada de eso; el Gobernador- debia m andar, pero 
no m andaba. Y después ¿ q u é  se quiere que h agan  aquí 
las A utoridades civiles, cuando siem pre están su p ed ita 
das á las m ilitares?  Yo sé de cierto  que el G obernador 
civil no m andó hacer esas descargas, pues no pudo co
m eter sem ejante ind ig n id ad ; y si n o  ha venido en queja 
al G obierno , esto se com prende, porque en n u estras  cos
tu m b res políticas una A utoridad  no h a  de ser acusadora 
de otra. Al G obierno, y p rin cipalm en te  á la A utoridad 
ju d ic ia l , es á qu ien  com pete castigar los excesos de que 
teng a noticia.

Que he dejado de decir a lgunas cosas. E s verdad ; lie

om itido algunos h e c h o s ; por ejem plo , el de que a  las 
once d é la  n o c h e , cuando no se veia un  alm a por la  p la
za de San F ran c isco , la fuerza arm ada del A y un tam ien 
to hizo fuego sobre las personas que salían  del G asino; y 
aquí está un  com pañero nuestro  que puede asegurarlo , 
pues recibió la descarga.E n  cuanto  á los soldados m uertos por los paisanos, 
yo no sé de n in g u n o ; y si la relig ión m ilita r  es como 
ha indicado el Sr. P residen te del Consejo , que obliga á 
hacer fuego, sea á  quien sea , reniego de esa religión. 
Pero yo he oido decir á  un  d istinguido  B rigad ier, h o n ra  
del ejérc ito  españo l, que é l , en su  caso , h u b iera  hecho 
lo que el Oficial de A rtillería , pues la O rdenanza no le 
m anda hacer fuego sino al enem igo que le ataca, y no a 
m ujeres, ch iqu illos y  gente indefensa.

E l Sr. M inistro de la G O B E R N A C I O N : E ste  debate, 
señores, no conduce á  n ad a , porque luego ha de v en ir  
la cuestión  en su  conjunto  con todos los datos y  an tece
dentes. Pero  dejando esto a p a r te , así como tam bién  la 
im paciencia que m anifiesta el Sr. R u b io , y c^ue no es 
m ás que el resu ltado  de o tras im paciencias de S. S. y sus 
am igos, veamos cuáles son los cargos que se d irigen  al 
G obierno.P o r de pronto , dice el Sr. R ubio  que yo no tengo re s 
petabilidad. (El Sr. Rubio pide la palabra p a ra  rectifi
car.) Y esto lo dice S. S. porque doy oídos á las no tic ias 
oficiales sin  tene r en cuenta el com ún aserto  de todos.
¿Y es lo que dice el Sr. R ubio el com ún aserto  de todos?
Yo recuerdo  que allá  en los campos carm onenses aseg u 
raba S. S. del m ism o modo un  hecho que luego resu lto  
perfectam ente falso. No demos, pues, créd ito  á  esos r u 
m ores y no tic ias que hoy se in v en tan  con m ás facilidad 
que nunca. Por lo demás, no creo que pueda calificarse 
de poco respetable un  Gobierno que acepta como cie rtas  
las com unicaciones de todos los cen tros oficiales.

¿Ha ocurrido  en Sevilla algo m ás que lo que refiere 
el G obernador c iv i l , cuya causa quiere separar el señor 
R ubio  de la  de la A utoridad m ilita r co n tra  la vo lun tad  
del in teresado m ismo? ¿Cree S. S. que h a  faltado? Pues 
teng a el v a lo r de atacarle  francam ente. Yo, por m i parte , 
estoy en la  persuasión de que, léjos de hab er faltado, h a  
sabido cum plir su deber con discreción y energía.

¿Pero dice S. S. que han  faltado el G obernador y el 
Capitán general ? Pues se no m b rará  u n a  com isión que 
exam ine los h e c h o s ; y si fuesen como S. S. los h a  refe
r id o , esté seguro el Sr. R ubio de que no será  S. S. el 
m ás em peñado en castigar al que hubiese in cu rrid o  en 
algún  abuso de sus facultades.E l Sr. h i d a l g o : A ludido por el Sr. R ubio  , voy a 
decir a lgunas palabras sobre los tiros de la  P laza Nueva. 
Yo, que h ab ia  oido las descargas hechas á  las nueve de 
la noche, me re tiré  á  mi casa para no exponerm e al pe
ligro; pero teniendo  que ir  al C asin o á  v e r á  u n a  persona, 
lo^veriíiqué á las once, cuando y a no sen tía  nada, ni h a 
b ia gentes por las calles, ni por consigu ien te alboroto a l
armo. No encontré á la persona á quien buscaba, y salí 
en seguida del Casino con dos ó tres am igos, dos de los 
cuales han sido Diputados provinciales d u ran te  la adrni 
n istrac ion  federal de Sevilla; y apenas nos habíam os des
pedido, cuando o im o su n a  n u tr id a  descarga. No me llam ó 
la atención, porque desconocía su objeto; pero al c ru zar 
la  plaza vi que se estaba haciendo lo que un o rador d is
tingu ido  dijo de otros sucesos no m énos^lam entables: un  
verdadero ojeo; pues se tirab a  en todas d irecciones. A for
tu n ad am en te  no me tocó n in g ú n  t i r o ; pero al dia s i
gu ien te supe que habia habido varios h e r id o s , uno  de 
ellos atravesado de dos balazos.

E l Sr. M inistro  de la G O B E R N A C I O N  : E l hecho  in 
dicado por el Sr. H idalgo es g ra v e , pues según S. S. pa
rece que después de apaciguado el tu m u lto  hubo  lo que 
S. S. ha llam ado ojeo; pero hay  que confesar que los 
ojeadores han  sido m uy inháb iles , toda vez que no han  
herido á n ad ie , pues los heridos dc que S. S. hab la fue
ron ántes. Sin em bargo , pida S. S. una inform ación; y si 
re su lta  cierto  lo que d ice ; serán  castigados los ojeadores 
por eso y por haber tan  im bécilm ente com prom etido la 
tran q u ilid ad  de una población.E l Sr. r u b i o  (D. Federico): Yo no he pretend ido  
m enoscabar la respetabilidad del Sr. M inistro de la Go
bernación, lim itándom e á lam en tar que S. S. se h ay a  he 
cho eco de relaciones inexactas.  ̂  ̂ >‘

Por lo dem ás, y conform e ind iqué al p rincip io  de m i 
d iscurso , re tiro  la proposición.

Quedó re tirada.
ORDEN DEL DIA.

Elección de segundo Vicepresidente.
V erificada esta v o ta c ió n , dió el sigu ien te  resu ltado

N úm ero to ta l dc v o ta n te s .............. 400
Votos obtolidos.

Sr. M adrazo.......................................... 98
Sr. Coronel y O rtiz ............................ £

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M arqués de Perales): Que 
da elegido segundo V icepresidente el Sr. Madrazo.

Pensión  á los huérfanos del Sr. Castañon.
A bierta discusión sobre este dictám en , dijo en co n tra
E l Sr. x w a t a : Observo que se p resen tan  con una 

frecuencia desconsoladora esta  clase de pensiones; y que 
á la vez que todos clam am os por econom ías, n in g u n a  
deja de ser aprobada. Débese sin duda esto al tem or de 
hacerse im popular ó de aparecer de en trañ as m uy duras. 
Yo , sin  em bargo , no puedo m énos de levan tarm e en 
con tra  dc esta pensión , porque aun suponiendo que fu e 
ran  m uy re levantes los m éritos contraidos por el señor 
C as tañ o n , recuerdo  que hay m uchas viudas y huérfanos 
de Facu lta tivos m uertos del cólera y del tifus que están 
pereciendo.

¿Qué m érito  se a tribuye al Sr. Castañon? El de h aber 
m uerto  escribiendo en favor de la  in teg ridad  nacional; 
el de haber trabajado por esa in te g rid a d , lo cual es un 
deber en todos los españoles. No sé, por tan to  , que haya 
podido contraer en esto n in g ú n  m érito  ex trao rd inario ; y 
si fuéram os á exam inar de qué m anera  perdió la vida, 

.tal vez se vería  que no debíam os sanc ionar ese modo de 
m orir.

Por o tra  p a r te , tengo entendido que ab ierta  u n a  sus- 
cricion en Cuba, en favor de esos huérfanos, en pocos 
dias se les han reun ido  100.000 pesos. No pueden , por 
tan to  , considerarse como desvalidos. Y al lado de esa 
fo rtu n a  que se les lia creado en Cuba, ¿ qué papel van 
á hacer las Cortes C onstituyentes señalándoles esa pen
sión ?

E l Sr. G A R C I A  S A N  M I G U E L  : Cúm plem e em pezar

m anifestando que debo á la  benevolencia del Sr. N avar
ro !y R odrigo la h o n ra  de pertenecer a  esta  com isión, 
pues siendo el au to r del p royecto  que se d iscute, y p e r
teneciendo los dos á u n a  m ism a sección, tuvo  la Donaaa 
de cederm e el puesto  que de derecho le correspondía.
Le doy gracias por esto , m anifestando al p ro p ia  tiem po 
m i deseo de oir su  siem pre elocuente voz en defensa de 
la  buena m em oria del que fué com pañero suyo. E l señor 
Mata, que h a  im pugnado este d ictám en , á  la  vez que re 
conoce los servicios del Sr. C astañ o n , se opone á que a 
sus h ijos se les o torgue u n a  pequeña recom pensa. Y ¿que 
causa ha  alegado p ara  esto? Que la patria  no puede o to r
g ar estas recom pensas de un a  m an era  pródiga y que esté 
á la a l tu ra  de los sacrificios hechos. Siento que S. S. 
h ay a  in cu rrid o  en esta  contradicción; porque si reco n o 
ce que C astañon h a  contraido un  gran  m érito , no com 
prendo por qué se opone á  que este m érito  se vea reco m 
pensado en sus h ijos. fV erdad es que el com ercio de Cuba abrió  esp o n tán ea
m ente en favor de estos u n a  su sc r ic io n ; pero no h a  p ro 
ducido la can tidad  que S. S. s u p o n e , sino que escasa
m ente llega á la cu a rta  parte  de la  indicada. Mas aun  
cuando fuera lo que supone el Sr. M ata , no tratam os 
ahora  p recisam ente de la parte  de u tilid ad  m a te r ia l ; lo 
que h a  m ovido á p re sen ta r el proyecto es algo que in 
fluye en el sen tim ien to  p á t r io ; y debe considerarse que 
no se defiende sólo u n a  causa nacional con las arm as en 
la m a n o , sino que se defiende tam bién  procurando  m an
tener vivo el sen tim ien to  p á tr io , que es lo que hacia en 
su  periódico el Sr. C astañon.Yo espero que la  C ám ara te n d rá  en cuenta estas con
sideraciones p ara  no negar la pensión que se propone.

E l Sr.«M A TA : No he in cu rrid o  en la contradicción 
que h a  supuesto  el Sr. San M iguel; porque hab lando  del 
m érito  que p ud iera  hab er contraido  el Sr. C astañ o n , no 
he afirm ado de u n a  m anera  a b so lu ta , sino que he proce
dido de un  m odo h ipotético . Si hay  m érito , he d icho , 
debemos darle u n a  recom pensa honorífica , y no dinero, 
toda vez que esos huérfanos no le necesitan  y a , porque 
aun  cuando sólo sea £5.000 duros el p roducto  de la su s
cricion , es ya u n a  can tidad  respetable. A dem ás, tengo 
entend ido  que el Banco de la H abana h a  señalado á esos 
huérfanos u n a  pensión. Si estuv ieran  com pletam ente 
desvalidos, no deberíam os titu b e a r ; pero como se v e , la 
parte m ateria l está  cum plida y satisfecha. A noso tros 
nos corresponde recom pensar de o tra  m anera , porque son 
m uchos los que están  haciendo  sacrificios en Cuba que 
quedarán  ta l vez sin  recom pensa de n in g u n a  especie.

SI Sr. G A R C I A  S A N  M I G U E L :  El Sr. Mata, que al 
princip io  reconocía el m érito  contraido  por el Sr. C as
tañon , al rectificar aho ra  parece que duda ya de ese m é
rito . Sus em inentes servicios, sin  em bargo, h an  sido re 
conocidos por todos, como lo dem uestran  los g randes y 
unánim es elogios que la p rensa le h a  tribu tado , y h a s ta  
los honores fúnebres de que su  cadáver fué objeto en la 
H abana. ¿No m erece nada el que tales serv icios h a  p res
tado? Indudablem ente que los merece; tanto  m ás, cuanto  
que se tra ta  de consignar en la h is to ria  un hecho que 
s irv a  de ejem plo á nuestros h ijos a fin de que aprendan  
á sacrificarse por la  patria . f

E l Sr. m a t a  : No he dudado del m érito  del br. Cas
tañon; h e  dicho sólo que hay  o tros que le han  contraido 
igual ó m ayor, y que las recom pensas de las C ortes de
b ían  ser honoríficas: al m érito , honra , y no m ás que h o n 
ra; n ad a  de dinero. tE l Sr. G A R C I A  (D. D iego): No ten ia  noticia de esta 
pensión h asta  que he en trado  en este sitio . Pero  al v e r 
cómo se im pugna y cómo se h a  defendido, no puedo m é
nos de lam en tarm e de que en u n a  nación  cuyo p re su 
puesto se h a  venido liqu idando  en g randes déficits se 
qu ieran  d a r á  cada paso pensiones no insignificantes, 
sino  que im portan  1£.000  rs. al año; es decir, m ucho m ás 
cledo que tien en  la generalidad de las fam ilias españolas.

Ú na de las cosas que hac ían  m ás favor á  estas C or
tes era  la  resis ten c ia  que hab ían  opuesto siem pre á  la 
concesión de p en s io n e s , y no oreo yo que debernos sa
lir  de este cam ino, sobre todo en un caso en que los h u é r
fanos de que se tra ta  tienen  u n a  gran  fo rtu n a  y una p en 
sión de 1.500 pesetas seña lada por el Banco.

Los servicios como los del Sr. C astañon no deben 
prem iarse de esa m an e ra : si los h a  hecho tan  g randes, 
que se le declare benem érito  de la patria; pero que no se 
fié á sus h ijos q n a  pensión que olios no necesitan , pues
to que tienen  asegurada su subsistencia, y que al Tesoro 
lia dc costarle trabajo  el conceder.

E l Sr. n a v a r r o  Y  R O D R I G O :  S eñ o res, poco , en 
verdad, h a  dicho el Sr. G arcía contra el d ictám en de la  
com isión, y poco tendré que con testarle . Yo soy am igo 
de las econom ías y m iro con espanto el déficit del p re
supuesto, y sin em bargo he presentado esta proposición, 
porque aquí no he m irado la cuestión  de núm eros. Se 
me h ab ia  pedido desde Cuba que aquí se h ic iera  una sus
cricion nacional para  esos huérfan o s, y yo no me atrev í 
á  in te n ta r la  porque hub iera  traído  graves consecuencias 
s in o  h u b iera  dado resu ltados; y entóneos, contando con 
el Gobierno y con los hom bres im portan tes de todos la 
dos do la  C ám ara , he presentado la proposición, único 
m edio de hacer lo que se debia.

No es exacto que los h ijos de C astañon tengan  100.000 
duros; á lo sum o se habrán  recogido 30.000 para ám bos, 
y después de todo el gravam en para el Tesoro es m u y  
pequeño, y es m enester hacer algo cuando el Capitán ge
neral de Cuba ha dicho que esos n iños quedaban bajo el 
em paro de la patria . Yo ru e g o , p u es , á las Qórtes que 
aprueben  el proyecto.

E l Sr. g a r c í a  (D. D iego): Yo no só lo que la su s
cricion lia producido m ás que por lo aquí dicho; pero 
aun  concediendo que no tengan m ás que 30.000 duros, 
me parece que es bastante. Y yo pregunto: ¿hay tantos 
D iputados aquí que tengan esa fortuna? Dos huérfanos 
que tienen  esa fo rtu n a  ¿deben  im plorar aquí la caridad 
de la p a tria  cuando esta  tiene exhausto  su  Tesoro? In 
sisto, por lo tan to , en que debe probarse el agradeci
m iento  de la  pa tria  de otro modo que con u na pensión.

E l Sr. n a v a r r o  Y r o d r i g o :  L o s  hijos de Cas
tañon  no m endigan  la caridad  de la patria ; lo que yo he 
propuesto es un acto que h o n ra  á las Cortes; y si estas 
no quieren  h ac e rlo , yo no env id iaré  el papel que en esta 
d iscusión  han hecho los que se oponen al proyecto.

El Sr. g a r c í a  s a n  i w u g u e l : L a com isión no pide 
pan para los h ijos del Sr. Castañon; lo que pide es esa 
m ención honorífica, que venga á hacer lo que se les ofre
ció por el C apitán general de Cuba. P or lo d em ás, esos 
n iños tendrán  de sobra qu ien  los prohijé.

E l Sr. G A R C I A  (O. D iego): Lo que yo he dicho es

que, no teniendo  necesidad de la pensión esos h  uérfanos, 
no se les debia dar esa recom pensa, sino  o tra  igualm en te  
honorífica y que no costase d inero .

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (G arcía G óm ez): Se s u s 
pende esta discusión.

E l Sr. b e n o t : L a m inoría tiene n o tic ia  que la  co
m isión  de ley  m u nicipal h a  adm itido  a lg u n as  enm ien
das, y  seria  convenien te  que se pu d iera  poner de acuer
do con ella  p ara  la d iscusión de la  totalidad.. Ruego, por 
tan to , á  la m esa que no ponga m añ an a  á discusión este
proyecto . . . .E l Sr. G A R R A SG O N : L a com isión no tien e incon
v en ien te  en eso.E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (G arcía G óm ez): L a mesa 
reso lverá  es ta  noche ai an u n c ia r  la o rden  del dia para 
m añana.

Ley  electoral.
C ontinuando  la d iscusión  p end ien te  sobre los a rtícu 

los que h ab ia  p resen tado  la  c o m is ió n , fueron  aprobados 
tales como estaban  redactados.  ̂ ^

Se leyó un  a rtícu lo  adic ional relativo  a la  am pliación 
de los plazos para  las islas C a n arias , que fué adm itido 
por la com isión y aprobado.

T am bién fué adm itido  y aprobado un  a rtic u lo  tran si
to rio  del Sr. G uzm an (D . E n r iq u e ).

E l S r. F E R N A N D E Z  v a l l j n :  Creo que hub iera  
sido fácil en co n tra r rem edio á las d ificu ltades que ofrece 
la  cuestión  de las incom patib ilidades d iscu tien d o  la ley 
de em pleados ; y  p regun to  á  la m esa por qué y en  v irtu d  
de qué derecho  h a  re tirad o  de la orden del d ia  esa ley.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (G arcía G óm ez): L a m esa 
no h a  re tirado  el proyecto de la orden del d ia , en la cual 
e s t á ; lo que h a  sucedido es que se h an  juzgado m ás im 
p o rtan tes las leyes orgánicas que están  tam bién  en ella.

E l Sr. b e n o t  : Deseo que el G obierno diga.....
E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (G arcía Gómez): Sr. D ipu

tado, no puede V. S. h acer p reg u n tas  al Gobierno.
L as Cortes quedaron  en teradas de que el Sr. Toro y 

Moya no ponia a s is tir  á la sesión por h allarse  enferm o.
Se leyeron y anunció  que se im p rim irían  los d ic tá 

m enes rela tivos al suplicatorio  para procesar al Sr. Cala; 
sobre el p resupuesto  especial de los bienes que perten e
cieron al real Patrim onio , y  sobre el nuevo articu lado  
de la  ley de presupuestos.

E l Sr. f i g u e r a s : Ruego á la m esa que no ponga 
m añ an a  á discusión, y  sí pasado m añana, la ley m u n i
cipal y p rov incial.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (G arc ía  G óm ez): Ya ha 
hecho  esa indicación el Sr. B enot, y  la  rnesa h a  dicho 
que reso lvería  á la noche.

E l Sr. F E R N A N D E Z  v a l l i n  : Los Sres. D iputado a  
saben que nos reun im os con tres  objetos: h acer u n a  Cons
tituc ión , y ya está hecha; h acer u n  presupuesto  verdad, 
y n o m b rar el Rey. P reg u n to  á la  m esa por qué no se ha 
presen tado  aun  el p resupuesto  de ingresos.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): L a mesa 
no está en el caso de co n testar á esa p reg u n ta .

E l Sr. R O D R I G U E Z  (D. G abriel): E l p resupuesto  de 
ingresos está p resen tado  desde el m es de O ctubre, y án 
tes de u n a  sem ana acaso estará  presentado á las Cortes 
el dictám en de la  com isión acerca de éh

E l Sr. r e b u l l i d a : E n tre  los proyectos pendientes 
de d iscusión está el del desestanco del ta b a c o , y  deseo 
que la m esa le ponga á d iscusión de nuevo  cu an to  ántes, 
a ten d id a  su im portancia.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García G óm ez): L a mesa 
reso lverá lo que sea convenien te.

Se leyeron y pasaron á las respec tivas com isiones 
varias  enm iendas á d iferentes proyectos.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (G arcía G ó m ez): Se s u s 
pende la  sesión h as ta  las nueve de la  noche.

E ra n  las siefe^ m enos cuarto .

ANUNCIOS NO OFICIALES.

V e n t a  p ú b l i c a  j u d i c i a l . — e n  e l  e s t u d i o
/ de Mr. Sim ón, N otario  en P a r ís ,  calle de R ichelieu, 

núm ero  85, el ó de Mayo de 4870, á las doce de la m añana,  
se venderán  41.0Í9 acciones, de 500 francos (1.900 rs.) cada 
una, del fe rro -carril de L angreo  de Sam a á Gijon , pro
v incia de A stú rias (España), en cua tro  lotes; tre s  de £.762 
acciones cada uno, y uno  de £.763 acciones.

Precio de cada lote: 400.000 francos.
D irig irse p ara  m ás porm enores: p rim ero , áM r. Simón 

N otario , en cuyo poder se h a lla  el pliego de condiciones 
p ara  la subasta; segundo, á Mr. D rom ery, Abogado, calle 
Laffitte, n ú m . 5£, en P arís . X — 744— £

REGLAM ENTO PA R A  LA  IM POSICION, ADMI- 
n istrac ion  y  cobranza de la  Contribución in dus tr ia l , 
con las Tarifas  y modelos que le son a d ju n to s , aprobado 

por decreto de £0 de Marzo de 4870.— E dición  oficial.
Se vende á 6 rs. en la  p o rte ría  de la  D irección gene

ral de C ontribuciones y en todas las de las A d m in istra - 
.ciones económ icas de las provincias. X —68£—4

DIRECCION D EL CANAL DE LOZOYA.— E L  DIA 
41 de Mayo p ró x im o , á la u n a  de su ta r d e , y en la 

casa-ofic inas de dicho C an al, calle del P ra d o , núm . 4, se 
sacarán  á la  v en ta  en pública subasta  4£ toneladas de 
esp a rto , eq u iva len tes á £60 q u in ta les castellanos, bajo el 
pliego de condiciones y precio que se h a llan  de m an i
fiesto todos los dias no  fe riad o s, desdé las once de la 
m añ an a  h as ta  las cu a tro  de la tarde, en las c itadas ofici
nas de la  calle del P ra d o , núm . 4.

M adrid £7 de A bril de 4870.==E1 O fic ial, A n ton io  R. 
Sánchez. * x — 8£5—£

H abiéndose ex trav iad o  u n a  certificación expedida por 
el suprim ido  Consejo de ad m in istrac ió n  de este Canal 
en 46 de F ebrero  de 4866 con el núm . i .571 por la ca n ti
dad de 46.000 rs. v n . , re in teg rab les en a g u a , á favor del 
Sr. Vizconde de Jarafe D. F e rm in  de C o llad o , se su p li
ca á quien  la tuv iese  se s irv a  en treg a rla  en estas ofici
n a s , calle del P rad o , núm . 4 , piso seg u n d o ; pues pasa
dos 40 d ia s , á co n ta r desde la  publicación  de este a n u n 
cio , qu ed ará  n u la  y sin  efecto a lg u n o , expidiéndose o tra  
nueva en equivalencia.

M adrid £6 de A bril de 4870.—E l In g en ie ro -d irec to r, 
J. M orer. X — 8£7

SANTOS DEL DIA.

S an  P ru den c io , Obispo , y Sa n  V id a l , *m á r t i r .

OBSERVATORIO DE M A DR ID. 
Observaciones meteorológicas del dia 27 de Abril de 1870. 

a l t u r a
d c l b a r ó -  tempeuatoramntrAr-ü y  h u m edad  delmetro re-  J . d i r e c c i ó n  e s t a d o

HORAS. dlJc ida  á
0 °  y  en  t e r m ó m e t r o  y  clase d el  v iento , d e l  ciclo,  mi l im e-  - — —  1

t r o s .  seco. hum.°
6 m . a . 708,22 1 0 °,3 7 o,0 E. S. E..  B.a sua. Celajes.
9 i d . . . 708,1 4 20M 13® ,3 S. E . . . .  Calma . Idem.

4 2 dia. 706,80 26°,6 15°,4 S. S. O.. 15.a sua. Nubes.
3 tard .  706,21 2 0 \3  13°,2 O.N Oív) V.° f t e . . Cubierto.
6 ic l. .  . 706,54 I6",9 I I o , 4 N. N. E . . I í d e m . . .  Idem.
9 n o c h  707,91 1 3°,6 1 0 ° , 8  N. N. E ..  (Viento . Id., lluvia.

T e m p e r a tu r a  m á x im a  d e l  a i r e ,  á l a  s o m b r a ............................  27,9

I i e m  m ín im a  d c  i d ................................................................................ p §
D i f e r e n c i a . . .............................................................................. 4^

T í m p e r a t u r a  m ín im a  d e  la  t ierra ,  á c ielo  d e s c u b i e r t o . . 5,6
I l e m  m á x im a  a l  s o l ,  á 1 ,47  m etros  d e  la t i e r r a ....................  37,8

l l e m  i d .  d en tr o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l .  . « .......................... 5 3^
D i f e r e n c ia .................................................................................    15,9

L lu v ia  en  l a s  24  ú l t im a s  h o r a s ,  e n  m i l í m e t r o s ........................ Inapr.

Resultados meteorológicos , m ed io sy  ex trem o s ,  correspon
dientes  al d ia  £7 de A b r i l  de los dos q u inq u en io s  de 
4860 d 4864 y de 4865 á 4869.

4860 á 1864.

i

Baróme- T erm ó -  T erm o -  H u m e -  T e n -
xT.A metro metro d a d  reía-  „:n_
11 °- seco, húmedo, t i v a .  S10IU

mrn • • rom
6 de  la mañana. 708,19 9,4 7,5 80 7,0
9 de la mañana. 708,61 14,9 12,1 l \  9,2

42 del d ia ............... 707,96 19,0 14,7 59 10,1
3 de la t a r d e . . . .  706,86 22,6 16,0 51 40,3
6 do la t a r d e . . .  706,75 18,7 13,0 51 8,3
9 de la n o c h e . . .  707,73 1 4,7 10,5 (5o 7,4

4 2 de la n o c h e . . .  707,84 12.4 9,6 70 7^5

mm
P r e s ió n  barométrica  m á x im a  (1 863)............................... 710,07
I d e m  i d . m í n i m a (1862)..........................................................  704,48
D ife r e n c ia       6,0 9

*
T em peratura  m áx im a  á la som b ra  ( 1863) ................... 30,4
Id em  m ín im a id . (1860) ..........................................................  1,7
D i fe r e n c ia ....................................................................................  28,7

o
T em p era tu ra  m á x im a  al so l  (1863)....................................   40,0

mm
Lluvia m ed ia  en los  c inco  a ñ o s  \ .................    0,00
L lu v ia  m á x i m a ............................................................................  0,0

mm
Evaporac ión  m edia  e n  los c inco  a ñ o s ..............................  6,16
Id em  m á x im a  (1862).............................................   8,2

4865 á 4869.

B a r ó m e -  T e r m ó -  T e r m ó -  I lu m e -  T e n -
. metro  metro  dad re ía -  • „
t r o - s ec o ,  húmedo, t i v a .  s l o n '

m m  * 0 mm
6 de  la m añana .  704,51 10,6 8,7 78 7,6
9 de la mañana. 704,98 15.3 1 1,2 61 8,0

12 del d i a ................... 704,28 22,3 1 4,0 49 9,0
3 de la t a r d e . . . 703,4 ! 20,9 14,7 50 9,2
6 de la tar d e   703,62 16,5 12,5 64 8,9
9 de la n oche .  . .  705,11 1 3,3 1 0,0 67 7,7

12 de la n o c h e . . .  705,67 1 1,3 9,0 74 7,6
mm

P res ión  barométrica  m áx im a  (1868)...............................  716,73
Id em  i d .m í n i m a  (1866)...........................................................  098,17

D i f e r e n c i a . . . , ...........................................................................  ̂8,56
•

T em p er a tu r a  m á x im a  á l a  som bra  (1809)  . 25,5
I d e m  m ín im a  i d . (1868)..............................................................  7,0

D ife re n c ia   ....................................................................... 18,5
o

T em p er a tu r a  m á x im a  al so l  (1 8 6 9 ) . . , . ................ 31,8
mm

L luvia  m ed ia  en lo s  c inco  a ñ o s ........................................  1,24
L luvia  m á x im a  (1865)...........................................................  2,5

mm
E va p o ra c ió n  media  en  l o s  c inco  a ñ o s ........................ 5,18
Idem máxim a  (1 868)...........................................................................81

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  i'ecibidos ejv el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la 
m a ñ a n a  en varios pun tos  de la P en ínsu la  y del e x t r a n 
jero el dia  £7 de A b r i l  de 1870.

A l l u r a
nuil r ica  T c m Pc ~ Di rección F u e r z a  E s lad o  E s ta d oLOCA- q o  r a t u r a
nivel*del c ?  . de l del del dem a r  en 6 ia(losL I D A D E S .  m i l ím e -  cie n l ^" T ien to .  Tien to .  cie lo . la m a r ._____________  t ro s .  , i m a l e * ________  ________

B i l b a o .   766,7 12,9 N. O . . .  B r i s a . . . Cubierto Tranq a
O v ie d o   765,7 16,0 N. E . . .  Idem . I d e m . . . .
Coruña 7 b . .  764,8 1 6,0 N . E . . .  lh iracn. I d e m . . . Rizada.
S a n t i a g o . . . .  706,1 14,3 N . E . . .  V iento. ¡Niebla.  »
Oporto  » » » » » »
L i s b o a   763,9 20, o N. O . . .  B r i s a . . . {A is .nubs Bella.
B a d a j o z . . . .  » 17,5 S  I d e m . . . ¡Nuboso. »
S. F ern .c 8 h. 765,1 22,1 E . V iento .  Cubierto Picada.
S e v i l l a   763,4 22,0 S. 0 . . .  Calma.. ¡Despej .0. »
T ar ifa   763 , i  17,3 E    V icn lo . ¡Nubes.. . P.° olej.
G r a n a d a . . .  766,3 <9,3 S ............. Calma., i Cubierto »
A l i c a n t e . . . .  766,0 21,4 S .  B r isa . . .  D espej .0. Tranq.a
M urcia   765,5 19,4 O. . . .  Id em . . .  Casi d.°. »
V a l e n c i a . . .  764,6 20,2 S  Idem .. .  Despej .0. »
B a r c e l o n a . .  764,1 17,3 S. O. . .  V ien to .  Cási d.° T ranq.a
Zaragoza . . .  » 18,0 N   Calma.. D espej .0 . »
Soria".   759,5 19,1 N. E . . .  I d e m . . . 'Nuboso. »
B u r g o s . . . .  766,0 16,0 N . E  . .  Brisa. . | D espej .0. »
V a l la d o l id . .  766,0 1 6,0 N. E . . .  Viento. ¡Cubierto »
S a la m a n c a . .  764,2 1 9,6 N. O . . Calma,. ¡ N u b e s . . . »
M a d r id   76 04 20,1 S. E . . . .  Idem . .  ¡ Celajes. •' »
Ciudad-R eal  TlíiQ 23,4 O.Brisa . . D esp ej .0. »
A l b a c e t e . . .  765,4 2¡,5 8 . E . . .  I d e m . . . Nubes . .  »
B res t  7 h. . .  700,5 10,8 N  Calmo.. |Ulcm . . .  Bella.
B ayon a  (id.) 764,0 1 4,0 O Brisa . . ¡Cubierto Agitada
Cette  ( id . ) . . .  767,0 4 7,0 N . E . , .  Idem.. ¡N u b es . . .  G. calm.
níarsp.i_a /ádd 763.6 1 4.4 E  Id em . . .  D espej . . Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1) . 
Observaciones meteorológicas del  d ia  22 de A b r i l  

d e 1 8 7 0 . _____________

mcUv pera-  Hume- ESTADO
•> - f  ¡®r ^

milfms m il íms. grama.
m. n. 765,5 15°,2 12,6 9S Calma. 0 v

2 76/»,8 1 5 ,0  12,4 98 O . .  . 4 Cubierto
4 765.3 13,8  1 | *7 100 Calma. 0 i e n l a m a -
6 765/1 13,0  10*9 98 Idem.. 0 I drogada;
8 765,1 17,0 98 E. . . .  16 í ais nubs.

10 5,7 19,8  1 4,7 36 E   22 1 porta m.a
ni. d. 765,4 2 1 , 9  10,6 80 Calma 0 j y  medio-

2 765,2 2 1 ,6 u',7 77 S.  ̂ ; . . 0 / dia, y d.°
4 765,6 22 , 3  9,2 46 E S E . .  34 l cu la ta  r-
6 76'*,s 19 ,0  ci’7 60 SE   62 1 de y  no-
8 765.7 16,3  8,9 65 E S E . .  30 j eh e .

10 765,8 16 ,2  7,5 55 E S E . .  46 /
m. n. 705,7 15,3  8,2 63 ESE. . 40 /

~ 7 l ) Elevación sobre el nivel medio  del mar— 2S‘4S metros.
(2) Presión sobre un cuadrado dc un dec ímetro de lado.

Temperatura máxima del dia.......................  23°,6Temperatura mínima del d ia ......................  12,3Temperatura máxima al so l.......................  47,9Evaporación en las 24 horas............................. 6 ,0 milímetros.Lluvia en las 24 horas....................................  »

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 27 dc Abril de 1870.
F O N D O S  P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 por 100 conso lidado,  publicado , 2 5 -3 0 ,  40 y  
20; 25-40 ,  50 , 35, 30 y 25 p eq u eño s;  á plazo, 25-10 íin cor. íir.; 25-20 lia próx. Iir.

Idem del 3 por 100 p rocedentes  del  diferido, publicado, 25-10 .  
Idem del 3 por 100 conso lidado  e x te r io r ,  no publicado,  29-25 d.
D eu d a  del personal, pu b l icad o ,  20-70 y  80.
B i l l e t e s  h ipo teca r io s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  s egunda  se r i e ,  idem , 96-00 , 96-10 y  15.
Bonos d e l  T e s o r o ,  d e  á 2.000 r s . ,  6 p o r  100 interés  anual, 

i d e m ,  65-80, 70, 50, 60 y  50 ; a plazo, 65-70 íin cor. v o l 66-20  y  66-00 Iin próx . vol.
O bl igac iones  g e n e r a l e s  p or  f e r r o - c a r r i l e s ,  de  2.000 reales,  p ubl icado , 46-20 y  50.
Idem id. id. (nuevas), de  2.000 rs., id., 46-00.
A c c io n e s  d e l  Banco d e  España, no publ icado, 135-50 d.

C A M B I O S .
L o n d r e s  á 90 d ia s  f e c h a ,  49- 9 5 .
P a r í s  á 8 d ia s  v i s t a ,  5 - 2 0  p.

P L A Z A S  D E L  R E I N O .

Baño» Benef .  Daño.  B e n c í .
A l b a c e t e   par p. » L u g o .......................  p a r p .  »
A l i c a n t e ....................... » 1 j8 M á la g a   1 R2 p. >,
A lm e r í a .....................  p a r .  » A h u c ia ........ » t [4 p.
A v i l a ..........................  1 | 4 d .  » O r e n se ....................  p a r .  »
B a d a j o z . ...................  par. » O v ie d o ........ » 1 [4 p.
B a r c e lo n a   » 1 {4 d. P a te n c ia   » 1 [2 d.
B ñ b a o ........................... » 1 [4 P a m p lo n a   par. »
B u r g o s ........................ p ar .  » P o n t e v e d r a . . . .  »' 1[4
C á e e r e s ...................... p a r .  » S a l a m a n c a . . . .  3 j4  »
C ád iz .............................  » 3 14 j). San S e b a s t i a n . » 1 | 4 p .
C a s t e l l ó n ...............  p a r p .  » S a n t a n d e r   » i j S d .
C i u d a d - R e a l . . . .  1¡4 » S a n t ia g o   » 1|8 d.
C ó r d o b a .....................  » I j S d .  S eg o v ia   » 4 |K*
C oru ña ........................ par. » S e v i l l a .......................  »
C u e n c a ....................  1|4 p. » S or ia ........................... » w
G er o n a .........................  » 3(8 d. T a r r a g o n a . . .  » 1 \ 2 p.
G r a n a d a   » 1 p» T e r u e l .....................  p a r , ^
G u a d a l a j a r a . . . .  4p2 » T o le d o   4^  M
H u e lv a ....................... 1 p2 d. » V a l e n c i a   » 3,3
H u e s c a .......................  par .  » V a l l a d o l i d . . . .  » \ ¡ k d
J a é n .............................  par . » V ito r ia ......................  » I 14 *
L e ó n .............................  3|8 » Z a m o r a   414 \,
L ér id a ......................... par. » Z a r a g o z a  ! M 4,4 aL og r oñ o ....................  p a r d .  >, a *

B O L S A S  E X T H A N I E L A  S .
L ó n d r e s  56 de A b r i l .— C o n s o l id a d o s  <'/, á n/, \ -s 
P a r i s i n d e  A b r i l . - 3 por I 0  ̂ , A 7V-50. — 4 í |2 p o r í O » , »  

40 . - 00. — fo n d o s  españolea : 3 por  10 0 interior, á 24 7 p6  — Idem

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes  r ec ib id o s ,  a y e r  llovió en A v i la ,  Segovia y 

Zamora.

A Y U N T A M IE N T O  P O P U L A R  D E  M A D R I D .
S eg ú n  los p ar te s  rem it id o s  en  e l  d iá  de  a y e r  por la  Interven

ción del m ercad o  de  granos  y  n ota  d e  p re c ios  d e  artículos de 
consum o,  resu lta  lo s igu iente :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de  v a c a ,  de  5 ‘600 á 6 e sc u d o s  a r r o b a ,  y de 0‘212 á 0‘2 16 e scu d os  libra.
Idem d e  c a r n e r o , d e  0‘21 2  á 0‘2 i ó e sc u d o s  l ibra .
Idem de  t e r n e r a ,  de  0 ‘400 á 0 ‘500 e sc u d os  l ibra.
Tocino añejo ,  de 8 ‘300 á S‘490 e sc u d os  a r r o b a ,  y  de  0‘3S1 á 0 ‘354 e scu d os  l ibra.
Idem fresco, de  0 312 á 0*350 e s c u d o s l i b r a .
Jam ón,  de  0*500 á 0*600 e sc u d o s  l ibra .
Vino, d e  1*600 á 2*800 e sc u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0*048 á  0*118 escu d os  cuartillo.
Pan d e  d os  l ib r a s ,  d e  0*118 á 0M 41 e s c u d o s .
Arroz, d e  2*600 á 2*800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d é  0*118 á 0*130 e s c u d o s  l i b r a .

PRECIO DE GRANOS EN E L  MERCADO DE AYER* 
C e b a d a ,  de  1*700 á 1*900 e s c u d o s  f a n e g a .

T r ig o  v e n d i d o   940 f a n e g a s .
P r e c io  m e d i o   4*292 e s c u d o s .

N o t a . —  Reses  degol lada s a y e r :
133 vacas, que h a c e n . . . .  57.559 libras de  peso.
145 carneros ,  que h a c e n .  3.793 idem .
452 corderos, que h acen ..  1 2.078 idem.

22 c erd os ,  que h a c e n . . .  6.31 o idem!
54 terneras .— 9 cabritos . — 7 corderos lechales.

Lo que  se^anuncia al público  para  su in te l igencia .
Madrid  27 de  Abril  d e  1 8 7 0 . = - El A lca lde  prim ero , Manuel María José  d e  G aldo .

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .— H oy jueves, á  l os  
ocho y m edia dc la noche. — Función  extraordinaria y 
ú ltim a^defin itiva de la tem porada, á beneficio del direc
to r a rtís tico  D. L u is O uzzan i.— C avatina  dc Fígaro de la 
ópera 11 barbicre di íSiviglia.— A ria de R osina de la mis
m a opera.—D uctto R o sina y F íg aro  de la an ted icha ópe-‘ 
r a -— I)uo del te rce r acto  de Poliu tto .— A cto segundo de la 
ópera Linda  di C ham ounix .— G ran sinfonía de Guglielvio 
Tell.— Plegaria di Siradella.— Un tema  con variaciones 
dc El Carnaval de Vcnccia.  — La p e n d e n c ia , por los se
ñores T ainberlick  y CaJtañazor.

T e a t r o  E s p a ñ o l . —  A  las ocho y inedia de la no
ch e .-  Función  1U8 de ab o n o .—T u rn o  3.° par. — La co
m edia nueva en tres  ac tos, o rig inal y  en p ro sa , titulada 
Las veletas .—La pieza en un acto Bodas ocultas.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  No so h a  recibido el 
anuncio .


